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VENTA DE BJBiMPLARES 
Z^nisterio de la  Gobernación, planta baja# 

Núm ero suelto, 0,50

rior de Administración civilf libres 
de gastos,-^Páginas l l & S 1164. 

Otro ídem a D, Guillermo- Capdevil/i y  
Fernández^ Jefe de Administración  
de segunda clase del Cuerpo de Co-- 
rreos, concediéndote honores de Jefe 
superior de Arministractáñ civil^ Ü- 
hres de gastos.—Página 1164.

Otro ideim, por imposibilidad fisicd, 8 
D. Wenceslao Retalia y Gamboa, 
Jefe de Administración civil de pri -̂ 
mera clase en la Dirección general 
de Orden público,—Página 1164.

Otro disponiendo que D. Eduardo Las^ 
tres Ramírez, Jefe de Administra-^ 
cián civil de tercera clase. Secreta
rio del Gobierno de la provincia de 
Baleares, pase a continuar sus ser
vicios con el mismo empleo y  des^ 
tino al de la provincia do Alicante^ 
Página i ÍM , ^

Otro disponiendo cese en el cargo "de 
Subsecretario del Ministerio de Fo-i 
mentó D. Alfonso Senra Bernárdez, 
y  admitiéndole a la vez la dimisión  
del cargo de Director geneiml de Mi
nas, Metalurgia e Industrius navales¿ 
Página 1164.

Otro admitiendo Id dimisi/m  del car-, 
go de Director general de Obras pú
blicas d D. José Nicolá'U y Sabater, 
Página 1164.

Otro ídem id. del cargo de Director 
general de Agricultura y  Montes a 
D, Isidoro Rodrígáñez y  Sánchez- 
Guerra.—Página 1164.

Otro ídem id. del cargo de Comisario 
reglo. Presidente del Consejo de Ad
ministración del Canal de Isabel II 
a D. Juan Pérez Caballero y  Fcrrer. 
Página 1164.

Otro declarando jubilado á D. Rafael 
Souvírén y  Sánchez, Inspector ge
neral deí Cuerpo de Minas, Prcsi- 

; denle de Sección del Consejo de Mi-, 
neria, en situación de supernumera
rio.—Página 1164. ^

Real orden disponiendo se encargué, 
con carácter interino, del despacho 
de los asuntos de la Dirección g m e-  
ral de los Registros y  dcl Notariado 
D. Sebastián Carrasco y  Sánchez,

;r-

s u m a r i o

Parte oficial

Presidencia del Directorio Miiitar.
'¡leal decreto admitiendo la dimisión  

del cargo de Fiscal del Tribunal Su- 
t premo de Justicia a D, José Lladó y  
iVallés.—Página 1162. ^

Otro disponiendo cese eñ el Uesempe- 
ño del cargo de Subsecretario del 
M inisterio de Gracia y  Justicia don 
Carlos Testor y  Pascual. — Página 
1162.

f)tro admitiendo la dimisióñ dcl car-̂ . 
go de Director general de los Re
gistros y  del Notariado a. D, Enrique 
Gavilán Almuzara.—Página 1162. 

iptro ídem id. del cargo de Director 
general de Prisiones a D. Juan Iz- 
'quíerdoAlcayde.—Página 1162. 

fitro declarando que los Oficiales ge
nerales pueden solicitar y  obtener, 
'su pase a la reserva, con el sueldo 
correspondiente a su empleo en esta 
situación, siempre que hayan per-\ 
manecido en él dos años por lo m e
nos.—Páginas 1162 y iiQ3.

’Pti^o concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Herme- 
pítégüdo al General de división don 
^u(m O'Donnell y  Vargas, Duque de 
T.etuán, Conde de Lucena. — Página 
1163.

Otro disponiendo cese en el mando de 
la brigada de Ártillería de la octava 
^división, y  pase a la situación de 
prim era reserva, el General de, bri
gada D. José Carranza y  Garrido.—  
Página 1163.

' Hto promoviehdo a l  empleo Geñe-  ̂
ral de brigada al Coronel de ÁMiUe- 
ría D. Juan Arzadun y  Zabala.—Pá
gina 1163.

|)íro  jubilando a D. Enrique Fajarnés 
y  Tur, Jefe de Administraciónr de 
prim erd clase del Cuerpo de Correos, 
S^ncediéndole honores de Jefe supe,-

Subdirector del mismo Centro—Pc^  
Otra ídem id. id. del despacho^ de tóÉ  

gina
' ksuntqs cqrespondicntés a la DireC-^ 

eióm general de Prisiones D. José^ 
'Gárcia San Miguel, Marqués de Bel̂ :̂  
zunce. Jefe de Administración de] 
prim era clase de dicho Centro.—P á ^  
giná 1164, . . --'f%

Otra disponiendo que en el plazo dc¿i 
quince dias, con los antecedentes^^ 
que posea la Dirección general dê \ 
Obras públicas y los datos que fa- ]̂ 
dUte'ñ las Jefaturas provinciales, sOf- 
estudie y redacte un plan de distri^l 
bución de fondos para consfrucció'íhy 
y  reparación de carreteras.—Pági-^

- na i 165

í EPARTAMENTOS MIHISTERIALES
f-

Gracia y Jostid*
Real orden declarando cMucados 

los permisós, licencias y  agregaeiet^ 
nes otorgadas a las funcionarios ques 
dependen de la Dirección general déj. 
los Registros y  del NotcCHado; y  'dis-̂ '' 
poniendo que en el plazo de cincq 
días tomen posesión de sus Regis-^! 
tros los Regish'adores de la Propie^í 
dad que se hallan en situación 
exccdonciá como Diputados a Corles '̂' 
Página H65,

Guerra.  ̂-
Reales órdc7ies disponiendo se cfet?ilé¿í' 

van a los indivichios que se mencicfyt,' 
nan los caniidades que se 
las cuall^s tngi^esaron para reduciffí 
el tiempo de su servicio en

. Páginas a 1169. 7 -
........

GobomacióJ!.
JletíJes órdents dveláVaMó i|

los funcionarios dcpeM ientcs dé; 
este Ministerio D. Juan MURÍñ. dé 
PHego* y  Bedrnar, D. Javier Gáreidk 
Oniiveros y  de la Loma, D. Salvad^¡ 
D iaz-B crh López, D. Joaquín



1 1 6 2 í>eptiém&ré
'Moral y  Pérez Aloe, Z>. Camilo Gu
itón Vivansan, D. Justo Ecrmida 
Fernández, D. Alfredo González 
Guardia y  D. Emílo Enterria Gaiu- 
za.—Página 1170.

Pira suspendiendo lo. subasta ánuncia- 
da en la G a c e t a  de 22 de Agos
to próximo pasado pora adquirir  

; :26*5.0'00 soportes telegráficos y tele- 
fénicos; y  disponiendo se anuncie 
en su día otra reduciendo la adqui
sición de dichos soportes a Ms ver
daderas necesidades del servicio en 
el ejercicio actual.—Página 1170.

Instrucción  pública y  Bellas Artes.
'Heal orden disponiendo se clasíficfiic 

como de Beneficencia., particular do- 
•: cente la Obra pía Capellanía del 

'Magisterio de Primera enseñanza'',- 
instituida en Piedraynülera {Nava- 
rrd)— Páginas iAlQ y 1171. 

tpt;ra drspomendo sean jubilados a los 
n jesemta y  siete años de edad los 

Porteros Mayores dependientes de 
este Ministerio D. Aniano Arévalo 
Guerrxt y  D. Gregorio Nicolás Tra- 

 ̂ móur—Páginas 1171 y 1172.
prorrogando por un mes la li- 

' cencía que por enfermo se dnciicn- 
tra disfrutando D. Maoiwel Taberne
ro Maclas, Portero quinto de este 
Ministerio, con destino en la'Escue
la Normal de Maestros de Soria.— 
Página 1172.

Fom ento.
Wieal orden d isp o 7 iie n d o  que en el pía.- 

‘ zo de quince días remítari al Nego
ciado Central de este Departamento 
]ós Jefes de tóelas la..s d e  penden icíeis 
V servicios . centrales y  provinciales ■

de este Departamento ministerial 
los estados o índices a que se con
trae la Real orden circular de la 
Presidencia del Direciorio Militar, 
insería en la G a c e t a  de 18 del mes 
actucd.—Página 1172.

Otra interesando de los Jefes 'de todas 
las dleperidenciqs y  servicios centra
les y provinciales de este Deparia- 
incnto ministerial el riguroso cumr 
jjlimiento de la' disposición sobre 
régimen de funcionarios públicos,', 
insería en la  G a c e t a  de 18 del mes 
actual, y  muy espcciahnente los ar
tículos 4.° y  5.°, párrafo 1.», de la 
misma.—Página 1172.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden relativa a la liguidación de 

la Sociedad de Seguros ''Le Foncier 
' de France et des Colonies".—Pági- 

na 1172.
Otra aprobando la máquina automáti

ca para medir aceites y otros ligiii- 
doSy al detall, denominada "Watho", 
Páginas i i72 y H13.

Otra resolviendo instancia de D. An
drés- Serra Labertí, solteit-ando se- 
dicte una disposición que conceda 
validez a ¡as [papeletas de exámenes 
cuyas matricidas tienen pagadas, 
para examinarse en el presente mes 
los alumnos de las Escuelas de In
genieros Industriales que no pue
dan efectuarlo por haber sido lla- 
rnados a cumplir cu filas sus debe
res 711 Hilar es.--Página 1173.

Otra apToba.ndo el Contador para agua 
tip o " TTÍu in¡j ”.— Pag in a 1174.

' ’ ; AáministraGíoxi Central.;
G r a c ia  Y J u s t i c i a — D i r e c c i ó n  g e n e r a l

de los Registros y del Notariado.—*
Circular recomendando a los Notario^ 

y  Registradores la mayor actividad  
en el cumplimiento de lo precep-i 
tuado en los artículos 262 d.el Re-o 
glamento orgánico del Notariado íp
6.0 del Real decreto de 16 de Moyct\ 
de 1908, en relación con el 26 del 
de 27 de Septiembre de 1912.—Pa-í 
gina 1174. 3 .

Anuncía.ndú hallarse vacantes los Re-i 
g is t i \s  de la Propiedad que se men-i 
donan.—Página 117b. ¡ }

' I I a g ie n d a . — Dirección general de . Id; 
Contencioso del Estado. — Resol-i 
viendo expedientes incoados en viri-i. 
tiid de instancias solicitando exeni. 
ción del impuesto especial sobre 
bienes de las personas jurídicas .—» 
Página 1175. i

Fomento.—Dirección general de Obras 
públicas,— Caminos vecinales.—  Dep 
clarando de utilidad pública los ca-̂ ., 
minos vecinales c¡ue se mencionan^ 
Página A V I ' \

Til̂ bAoTO, Comercto e In d u s tr ia .— Go'-̂  
m isaría general de Seguros.—Anurí-i 
'ciando que la Sociedad de seguros 
'"British and Foreing Marine Insum, 
romee P." Idd.''\ representada en Es-, 
paña por la entidad ''Mac Andreu)^, 
á  C.  ̂ Líd.'‘\  lia sido autorizada para 
trasla/lar su Dirección a Barccloná 
{rambla del Centro. 26). — Página 
1176. I

A n e x o  1 .o —  B o l s a . —  ADM iNiSTiu^cióisf 
PROVrNCIAL.--~-ANUNCIOS OFICIALES.

Anexo 2.^—E dictos. — Cuadros esta-í
DÍSTICOS. V

Anexo 3 .^-^T rtbunal Supremo.—Sala; 
cuarta de lo Contencioso-adininis^ 
trativo.— Principio del pliego A,

i-

P A R T E  O F I G Í A L

, 5. M. el Rey Don Alíorsso x i u
■ fq. D. g.), S. M. la R e in a  D o ñ a  Victoria 
fFiigcnia, SvA. R. el Príneipe de A sta- 
ir la s  e Infantes y demás personas de 
ila. Augusta Real Familia, ooniinúan 
ilBin ií0¥edad en su im portanle saínd.

PRESBESCi.4 D a  BiRECTORíO 
M L Í t A R

REALES DEGREJJJ.

/ícngo en adm itir la dim isión qué 
Me ha presentado D. José Lladó y 
yallés del cargo do Fiscal dcl T ribu - ■ 
;ial Siifíremo de Justicial.
#  Dado en Palacio a veinte de Scp-cV 
Siembre fie mil ñovocienlos veintitrés.

u ;  : , . ;  ALFiONSO
ISl PÍ?&sid;ente dél D iroetonó 'M ilitar, ^

J i rS íJ E L  P r im o  d e  R iv e r a , y  O r b a n e j a . .

t^Suprimido en el Tdinistcrio de 0"̂ *̂
9 decreto f e - : .

cha 15 del mes actual, el cargo de 
'Subsecretario,

;  Vengo en disponer que m ese/en el 
desempeño del mismo D. Carlos Tes- 
to r y Pascual, que previam enie había 
presentado I a ■ d im isión.

Dado en Palacio a-vein te de Sep
tiem bre de mil novecientcs veintitrés.

ALFONSO .
El Presidoiite <lel Dirocíorío Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  Ri v e r a  y  ü r b a n e j a .

Dado en Palacio a veinte de Sep^.. 
tiem bre de mil novecientos veintitrés,’)

ALFONSO,
El Pres^ídcnte del D irectorio M ilitar, t ’

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja í> ■

Vengo en adm itir la dimisión que 
Me lia presentado D. Enrique Gavi
lán Almizzara del cargo de D irector 
general de los Registros y  del Noia- 
riado.

Dado en Palacio a veinte de Sep
tiem bre de mil novecientos veintitrés.

' ' e. " ALFONSO . ,
El PresM eiiíe del D irectorio  M ilitar, v u t

M ig u e l . P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .  ̂ ‘

Vengo en adm itir la dimisión que 
Me ha présentádó D. Juan  izquierdo 
Alcáyde del eargo dé D iréetor íréneraí 
de Prisiones. /

EXPOSICÍON
SEnOR: L a ley de B ases p a ra  la ’ 

reo rg an izac ió n  del E jé rc ito  de 29 
de Ju n io  de 1918 dispone que a los: 
O ficiales 'generales que vo lun ta- ' 
r ia m e n te  p asen  a la re se rv a  se le s  
señale  como h ab er ei c o r r e s p o n - , 
d ien te  al del em pleo in fe rio r  inm e^ 
diato . ' . . . r ’

Indudab lem en te  el leg is lad o r sé  
in sp iró  en la u tilid ad  de ré te n e r  en 
activo el iñayor tiem po posib le  á  
los Gfieiales g en era les  p a ra  ápro-< 
v ech ar la experiencia  que dan  los; 
años de se r vicio VA M

P ero  la p rá c tic a  puede ofreceq 
casos en que la experiencia sea 
poco eficaz, si el e sp ír itu  se IiaU a 
fa tig ad o  y la  en e rg ía  consum i^aii 
Q uien vivió in ten sam en te  lo$ peU j 

I g ro sj xesppnsabiiidades^^_



'Gaceta cié Madrid.-Núm. .264 21 Septíéml'bVe J923
de la carrera de Jas Armas .puede 
agotar  sus eualidados muclio antes 
de Ja fectia e n  que la Jey le aparte 
del servioio en filas. P arece  conve
n ien te  que ad em ás de ex is tir  el pía-: 
zo p a ra  e l pase  ob liga to rio  a la  re
serva debe d e ja rse  a los Oficiales 
gen era les  la lib e rtad  de ju z g a r sus 
p ro p ias  ap titu d es y e leg ir él in s ta n 
te de su ap a rtam ien to ' y o lan ta rio , 
s in  que una  ju stificad a  d ism in u 
ción de sus haberes sea obstácu lo  
a sus deseos'. i •' '•" |

M adrid, 19 de Septiem bre do 1923.

SEÑOR:'. .
A L. R. P. de ¥ . M.,

.ffiiouEL PniMo DE R iv e h -a  y  PrbAneja.

REAL DiíCRETO 
A p ro p u es ta  del Jefe  del G obicr- 

no, P resid en te  del D irec to rio  Mili-^ 
ta r ,  y de acuerdo  con éste,

; .Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ien te :
. A rtícu lo  único . Los Oficiales geA 

R eraies p o d rán  so lic ita r  y o b tener 
su pase á lá reserva con el sueldo 
correspondiente a su empleo en es
ta  situación , siem pre que hay an  
perm anecido  en  él dos años po r lo 
m enos. ' ’
. Dado en Palacio  a diez y nueve de 
Septierñbre de m il novecien tos vein-. 

Atitrés^ ;
ALFONSO :

El Prc.si<lGTite del Directorio M ilitar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e .ta.

REiyJES DECRETOS 
E n  considerap ión  a lo so lic itado  

j^or e l G en era l,d o  .división P . J u a n  
Ó’D onncll y V argas, D uque de Te-^ 

"^Jnán, Goñde- vLueena/ "y d e  c o n -
/ío rm idad  con lo p rd p u estó  po r la' 
Asamblea de la Real y M ilitar .Or-: 
den de San H erm enegildo,

Vengo en concederle la G ran  
Cruz de la re fe rid a  O rden, con lá  
an tig ü ed ad  del día 17 de Jun io  dé 
Í922, en que cum plió las  condicio
n es  re g la m e n ta ria s ,
• ■ Dado en Palacio  a vein te  de Sep
tiem bre  de m il novecien tos v e in 
t i t r é s .  ' '  ̂’ • V: .:',

ALFONSO ~;-
E1 PresidiCíito Directorio M ilitar, Á.

.: JíiG U B L  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n b ja , ;

^iVengo en d isponer que el G ene- 
¥ a í de b rig ad a  D. 'José de C a rran za  
,y G arrido  cese en el m ando de la  
B rigada de A rtille r ía  de la  octava  
íTívísión yapase a la  s itu ac ió n  d%
^ m é r a  resérvS»

do el día 19 del co rrien te  m es la  
edad que d e te rm in a  la ley de 29 de 
Ju n io  de 1918.

Dado en P a lac io  a ve in te  de Sep
tiem bre  de m il novecien tos v e in 
ti tré s .

ALFONSO

El P residente del Diiieíctorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ü r b a n e j a .

En consideración  a los servicios 
y c ircu n stan c ias  del Coronel de A r
tille r ía , núm ero  1 de la escala  de su 
clase, D. Ju a n  A rzadun y Zabala, 
que cuen ta  con la efectiv idad de 13 
de O ctubre de 1918,

Vengo en prom overle , a propues-. 
ta  del P res id en te  del D irec to rio  Mi
li ta r  y de acuerdo  con el m ism o, 
al em pleo de G eneral de b rig ad a , 
con la an tigüedad  del día 19 del 
co rrien te  m es, en la  vacan te  p ro 
ducida po r pase  a s itu ac ió n  de p r i 
m era  re se rv a  de D. Jo sé  de C a rra n 
za y G arríelo.

Dado en P alac io  a v e in te  de Sep
tiem bre de mil novecien tos vein 
t i t ré s .

ALFONSO

El Presidente del Diiiectorio M illtarf

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e t Aj

Servicios y circunstancias clel Coronel 
Ue Artillería D. Juan Arzadún y  
bala.
Nació el día 3 de 'O ctubre de 1862. 

Ingresó en el servicio como alumno 
de la Academia de A rtillería el 1.° de 
Noviembre de 1879 y obtuvo reg la
m entariam ente el empleo de Alférez 
alumno el 25 de Julio do 1882 y el 
de Teniente de dicha Arma el 22 de 
Enero de 1884. Ascendió a Capitán en 
Octubre de i890'; a Comandante, en 
igual rnes de 1904; a Teniente coro
né], en p icieinbre de 191.0, y a Coro
nel, en Octubre dé 1918.

Sirvió, de Teniente, en el 10.*" Ba
tallón a pie, denominado después 9.  ̂
de plaza, en el 2.° Regimiento de Mon-. 
taña y en la Fábrica de T rubia; de 
Capitán, en los Batallones 8.'" y 5y de 
plaza, en el 2.« Regimiento de Monta
ña y en el 4."* Batallón de plaza; de 
Comandante, en la Comandancia de 
A rtillería de San Sebastián, de la que 
estuvo encargado, accidentalmente, en 
d istintas ocasiones, y en el Archivo 
Facultativo y Museo del Arma, y de 
Teniente coronel, en el Estado Mayor 
Central del E jército; Tabiéiidosele 
dado en Diciembre de 1912 las gra-: 
cias de Real orden por sus eficaces 
trabajos en dicho Centro, en el Mi- 
nislerió de la Guerra, éh el Gabinete 
M ilitar del M inistro de la G uerra y 
nuevamente en el Estado Mayor Cen
tra l dél ÉjérciiOj habiendo asistido al 
curso de tiró  de A rtillería  de cam pa- 
ñá, realizado en Soria cfi Agosto y 
Septiembre de 1917. , ,

t r j f te  gomnei: J ju M é m ifiila á Q  . cafe

,go de D irector de lá Ácademiñ d e l ! 
Arma, ejercido él mando del p íím er| 
Regimiento de ArtHlería ligera y e lj 
de Presidente de la  Comisión mfor4> 
m ativa de su Arma. Desde Noviembrej 
de 1922 viene ejerciendo la Jefa tura} 
de la Maestranza de A rtillería de Me- ĵ 
lilla y el cargo de Comandante princi-. 
pal del Arma de la Comandancia dé 
dicho territo rio , habiendo asistido 
diferentes operaciones de campaña .aíl 
mando de columna. -

lía  desempeñado diferentes e im-¡j 
portantes comisiones del servicio, e n í |  
tre  otras, la do agregado a la Comi^j 
sión de táctica desde Enero de i9Q9j 
hasta Marzo de 1911; la de Yo cal r e ^  
presentante del M inisterio de la G u é ^  
rra  en la Comisión protectora de I a |  
Producción nacional en 1911, y las d e |  
Vocal de la Jun ta  de m unicionam tenA | 
to y m aterial de transportes de la s f  
fuerzas en campaña, de la, C om isión | 
de táctica, de la Ju n ta  facultativa d e l  
A rtillería y de la clasificadora per-v| 
m anente para la declaración de apti->l 
tud para el ascenso do Capitanes y,l 
asimilados en los años 1921 y 1922.

Ha tomado parte  en la campaña dei| 
Africa, te rrito rio  de Melilla,Me CoA) 
Tonel. .m

Se halla en posesión de las.sigu icn-| 
tes condecoraciones:- - •-''■4

Cruz blanca de prim era clase del] 
Mérito M ilitar. • v

Tres cruces blancas de segunda cía-tü 
se del Mérito M ilitar, una de ellas| 
pensionada, por la redacción de la: 
'“Crónica de A rtillería  de la campaña 
del R if”.  ̂ r>||

Cruz y Placa de San Hermcnegildo.j 
Medallas de Alfonso XIII y  fie los 

Sitios de Gerona, con fiistintivo rnoA 
rado. '{

D istintivo del Profesorado,
Cuenta cuarenta y tres años y  más 

do diez meses de efectivos servicies^' 
de ellos cuarenta y un años y cercíi: 
de dos meses de Oficial; hace el n ú | 
mero 1 en la escala de su clgse, sé 
halla bien conceptuado y está decla-j 
rado apto para  :ol ascenso. ;

Dé conform idad eun  lo preveTrídoj 
en las leyes de P re su p u e s to s  f ié j 
1835 y 1892, en  la base q u in ta  
la de 14 de Ju n io  de 1909, en é i |  
a rtícu lo  104 del R eglam ento  o rg ás j 
nico de 11 de Ju lio  s igu ten íe , y s |  
p ro p u es ta  fiel P residén to  fiel 'Di^j 
rectorio M ilitar, T / §

Vengo en d ec la ra r '^n situació ifí 
de jubilado, con el haber pasivo, q u ^  
por clasificación le corresponda, a |  
Jefe de A dm inistración de prim oral 
clase del Cuerpo de C orreos D.
rique  F a ja rn é s  y T ur, que eaim ptó 
la edad re g la m e n ta ria  el día 18 del| 
ac tual, fecha en que ca u sa rá  b a jé ] 
en el se i/ic io  activo, concediéndola 
al propio  tiem po, como recom pcn-^ 
sá á sus servicios, los honores dá  
Je fe  su p e rio r  fici A dm iiiistración  t i i  
vi'], lib re  do g as to s  y con exención; 

J f e  Píáfie :cIq fisrcebos. sé8f7^,>/

■’m
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lésfabloeido en la base cu a rta , le- 

D. do la ley de P re su p u e s to s  do 
|29 de Ju n io  de 1867 y en el a r t íc u 
lo  22 de la Instrucción aprobada por 
íjleal decreto  do o de D iciem bre 
Se 1923.

Dado en P a lac io  a diez y ocho de 
S ep tiem bra do m il novecien tos 

/^e in titré s .
ALFONBQ

E! Prep5ií!<*nte dcl Dlrecloflo ?ríHitar, 

JJiGUHL P r i m o  d e  R iv e id v  y  O r b a n e j a .

tícm bre  de m il noveicionlos v e in ti
tré s .

ALFONSO
E l Prcsíclenta dol Dlrccfe^rlü M ilitar,

Miguel Primo de HiVERyV y Orbaneja.

Do conform idad  con lo provenido 
¿n  las icj’cs de P resupuo.stos do 
:;i835 y 1892, en  la b ase  q u in ta  de 
la  de 14 do Ju n io  de 1909, en el 
iartícislo 104 del R cglam oiito o rgá- 

;nico de 11 de- Ju lio  s igu ien te , y, a 
i^propúesía del Presifl^ento del D irec- 

: to rio  M ilitar, » ^
J Vengo en d ec la ra r en s itu ac ió n  
Mq jub ilado , con el babor pasivo 
‘̂̂ ue por clasificación lo coiTospon- 
/¿a, al Ji'fo do A dm in is trac ió n  do 
Isegunda c lase  dol C uerpo do Co
nreos D. G uillerm o Capdovila y F o r-  
Pándoz do las Cruces, que cum plo 
-ía edad roglam 'Cntaria oí día 25 dol 
a c tua l, fecha cu que c a u sa rá  b a ja  
’én el servicio activo, concdiéndoro 
,al prop io  tiem po, como recom pensa  

’ a  sus sorvickíS, los honores do Je 
t e  superior do A dm iaistración civil, 
f ib re  de g as to s  y con oxonción de 
to d a  claso  do d-orochos, según  lo 
estab lec ido  en la baso cu a rta , le
t r a  D. de la ley de P re su p u e s ta s  
,<íe 29 do Ju n io  do 1867 y  en el a r 
tícu lo  22 de la In s tru cc ió n  aproba-- 
/tía por Real decre to  do 5 de D i- 
.^íem bre de 1892.
g Dado en P a lac io  a diez y ocho do 
S ep tiem bre  de mil { novecienlo^i 
yeintitrás.
I  ALFONSO

El Pre»!íJente dol Directorio Mlliíar, 

‘SllGUEL PRÍMO DE RlVEIL\ Y OrD A N EJA.

Vengo en d isp o n er que D. E d u a r
do L a s tre s  R am irez, Je fe  de A dm i
n is tra c ió n  civil de te rc e ra  clase, 
S ecre tario  del G obierno de la p ro 
v inc ia  de B alearos, pas*e¡ a co n ti
n u a r  SUS serv icios con el m ism o 
em pleo y d estino  al de la p rov incia  
de A licante.

Dado en P a lac io  a vein to  do Sep
tiem bre  do m il novecien tos v e in ti
tré s .

ALFONSO
: * ■ ■

El Prcs-údonto clel D írecto iio  M ilitar, . .

isliGUEL P rimo de Rivera y Orbaneja.

Suprim ido en el M inisierto rre F o
mento, por Mi Real decreto focha 15 
del mes actual, el cargo de- Subse
cretario,

Vengo en disponer que cese en el 
desempeño del mismo D. Alfonso Sen- 
ra  ÍV-rnárdez, adm itiéndole a la vez 
la dimisión del cargo de D irector ge- 
noral de Minas, M etalurgia e Indus
trias Navalee.

Dado en' Palacio a veinte de Scp- 
iicmbró do m il novecientos veintitrés.

ALFONSO-
El Prí.riidnnte del Direelovio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R ivE m v y  O r b a n e j a .

V Con arreg lo  al a rtícu lo  O i. dcl Re
g lam en to  de 7 do Scptum abrc do 
¡1918, y a p ro p u es ta  do la D irección 
;general de la D euda y C lases p a s i-  
Á as,
f  Vengo en d ec la ra r jub ilado , por 
Im p o sib ilid ad  física , a D. W 'm ccs- 
'|a o  R etana  y G am boa, Je fe  do Ad
m in is trac ió n  civil do p rim era  C iíiso  
Bn la  D irección  g eao ra l do O rden 
9^ÚblíC0. . .  ^

\ de Sejjr 4

Vengo en adm itir la dimisión que 
dol ccirgo de D irccíor general de 
Obras públicas Me ha presentado don 
José 'Nicoiáu y Sabater.

Dado en Palacio a  veinte de Sep-^ 
tiem bre de mil novecientos veintitrés.

;JT ALFONSO

El rrc.sídonto cid Dix'cctoi-Io M llflar, f

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Vengo en adm itir la dimisión que 
dcl cargo de D irector general de Agri
cu ltu ra  y Montes Me ha presentado 
D. Isidoro Rodrigáuez v Sánchez- 
Gu^rrii.

Dado en Palacio a veinle do Sep
tiem bre de mil noveciento.s vein titrés.

\ ALFONSQ
El rfc-slUeíilc dííi DIr.'(?.ctouio MÜRar,

Vengo en adm itir la  dimisión que 
del cargo de Comisario regio, P resi
dente del Consejo de Admiaislrcición 
del Canal de Isabel II, Me ha presen
tado D. Juan  Pérez Caballero y FeiTOT/ 

Dado en Palacio a véinte de Sop,^ 
tiem bre de mil novecientos v e in titré s

 ̂ ALFONSQ^;.
A P residen te del Dircíctorio A íllila r,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a . /

VVengo en declarar jubihuio, con el 
haber que por clasificación le corres-: 
ponda, a p a rtir  del día 18 de Agosto 
últim o, en que cumj)lió la edad regla
m entaria, al Inspector general del 
Cuerpo de Minas, Presidente de Sec
ción del Consejo de I\FRería, en situa
ción de supernum erario , D. Rafael 
Souviróñ y Sánchez.

Dado en Palacio a veinte de Sep-^ 
tiem bre de mil novecientos veintitrés.'

 ̂ALFONSQ'/
El Pro??i<lentG dol D irectorio  M ilitar,

M ig u e l  P r im o  DE R iv e r a  y  Or b a n e j a .  -

R EA LES. ORDENES 
limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.)í 

ha tenido a bien disponer que desde 
esta fecha so encargue, con carácteri 
interino, del despacho de los asuntos 
corrospondicntes a la Dirección g e - i  
neral de los Registros y del Notariada 
D, Sebastián Carrasco y Sánchez, Sub-: 
director del misino Centro. • •

De Real orden lo digo a V. I. para' 
su conocimiento y efectos. Dio.s guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Septiembre de 1923. j

MIGUEL PRIMO DE RIVERA

Señor Subdirector de los Registros y  
del Notariado.

limo. S r.: S. M. el Re'y (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que desde 
esta fecha se encargue, con carnctei^ 
interino, del despacho de los asuntos ' 
correspondientes a la Dirección ge-: 
neral do Prisiones D. José García Sárt’ 
Miguel, Marqués de Belzunce, Jefe do 
A dm iaistración de prim era clase da 
dicho Centro.

De Real orden lo digo a V. T. pará  
su conocimiento y efectos. Dios gu ar
de a V. 1. muchos años. Madncl, 20 
de Septiembre de 1923.

MIGUEL PRIMO DE RIVERA

Señor D. José García San Miguel, Mnr^ 
qués de Belzunce, Jefe de Adminis-* 
tración de p rim era  clase de la Di-«

, rección general d o  Prisionei,
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' Excmo. S r.i La suspensión decretada 
en 17 de los corrientes de las subas- 

i ta s  de carre teras  que debían ’cele- 
?3rarse el día 29 se inspiró en el 
■-propósito de dejar abandonada tan 
.im p o rtan te  rama- de la cconomra na

cional, antes por el contrario obede- 
'ció al vehemente deseo que anim a al 
d irec to rio  M ilitar de fom entar el des
arrollo de los intereses patrios en to
das sus manifestaciones, pero procu- 
/rando siem pre no posponer, en las 
decisiones que adopte, los suprem os 
in tereses generales de la 'Nación a los 
d̂e índole local p particu lar. Con este 

designio,
“ S . M. el R e y  (q . D . g . ) ,  a propuesta 
del Jefe del Gobierno, Presidente ool 
D irectorio M ilitar, y de acuerdo con 
’óste, se ha servido disponer; -  ̂ - 
' Que en el plazo de quince días, con 
los antecedentes q5;-o posea Ja D irec
ción general de Obras públicas y los 
datos que al efecto faciliten las Jefa
tu ras  provinciales, se estudie y re 
dacte por esc Centro un plan de dis
tr ib u c ió n  de fondos para  construc
ción y reparación de carreteras, aten- 
\Iiendo al trazarle las mayores nece
sidades de la red nacional, sin teneF 
en cuenta otro estím ulo ni influencia 
que ’la preferencia de aquellas prd-: 
yincias que cuenten con menos y peo- 
i'es .medios de comunicación y trap s- 
porte. .

De Real orden lo digo á V. E. para  
su  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a N. E.^miichos años. Madrid, 

^ 0  de Septiembre do 1923. ; e/ - í

MIGUEL PRIMO DE RIVERA

Beñor Encargado del despacho del Mi
nisterio de Fomento.#

E P i m i E m S  iiIS T E IS L E S

REAL ORDEN
• limo. S r .: B. M. el Rey (q. D. g.) 
ha  tenido a bien die|)oner que, á  p a r
t i r  de la fecha de publicación de lá 
presente en la G a c e t a  'ob  M a d r i d , 
quedan caducados todos los permisos, 
licencias y  agregacionxes otorgados a 
los funcionarios que dependen de 1.a 
Dirección general de los Registros y 
del Notariado, concediéndoles el p la
zo máximo de cinco días, durante el 

. cual habrán de rein tegrarse  a sus res
pectivos deeiihbs.

En el mismo plazo deberán tornaí 
posesión de sus Registros Jos Regis
tradores de la Propiedad que se ha
llan en situación de excedencia ‘como 
Diputados a Cortes, por haber cesado 
en la representación parlam entaría.

De Real orden lo digo a V. í. para  
su conocimiento y efectos. Dio.s guar-^ 
de a y . I. mrVhos a^os. Madrid, 20 
de Septiem bre de 1923,

GU E R R A

 ̂ E l Jefe encargada del dcspí^cho,

FERNAITOQ CADALSa : ó
Señor D irector general do ios R e g ís -_ 
"  tros y del Nolariadov t

r e a l e s  ORDENES
Exorno. S r.: H allándose Ju s tir ic a -  

do que los individuos que se exp re
san  en la sigu ien te  re lac ión , que 
em pieza con E n riq u e  de Landabu-í 
ru  A senjo y te rm in a  con Pedro  VeA 
lasco  y eg a , p e rten ec ien tes  a loA 
reem plazos que se ind ican , están: 
com prendidos en el a rtícu lo  284 de. 
la  v igen te  ley de R eclu tam ien to .

S. M. el Rey (q /D . g.) se ha se r-, 
vido d isp o n e r ' que se devuelvan 
los in te re sad o s  las can tidades que^ 
in g re sa ro n  p a ra  red u c ir el tiem po, 
de servicio  en filas, según  c a r t a s  
do pago expedidas en las fochas, 
con los n ú m ero s y po r las D elcga- 
cionos de H acienda que en la c i ta - ' 
da re lac ión ' se expresan , como iguaU , 
m en te  la sum a que debe se r re--, 
in teg rad a , la cual p e rc ib irá  el in-, 
dividuo qñe hizo el dep’ósitq  o fe\ 
p:erspna au to rizad a  en .form a leg ah  
según  p rev iene  el a r tíe u la  470 del 
R eglam ento  d ic tad o  p a ra  la c je c u -  
Oión de lá  íoy citada .
; De Real o rden  lo digo a V. E. para* 
su  conocim iento  y dem ás efec tos. 
Dios guarde  a y , E. m uchos años. 
M adrid, 10 de Septiem bre de 1923.

AIZPÜRU; 1

S cupres C ap itanes gen éra les  de laar 
' segunda, te rce ra , c u a r-
' ' l£f q u in ta , sexta, sóptim a y oq^ 

iav a  Regionés^

■ v;
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NOMBRES DE LOO BMUJOTÁB

Enrique do Landabiiru Asen jo ............. .. ^ •
Julio Vázquez Fernández     .....................
José María Molinelli Artieda 
Julio Rodríguez Ferrer.
Alfonso María Rubio P a z ............. .................
Juan María del Campo Vizcaíno.   .............
Miguel Sarrión M atam oros ........ .
El m ism o. ...................             <
Manuel Conde de San de. ..
Antonio García A randa ..................... .
Enrique Ortiz C ab re ra .  ................... ..........
José María Fuertes H uelgos  ...........
‘Antomo Gómez Rodríguez.    ................... .
Manuel Cabrera T orres .........
José García P e r is ................ ........................ ...
Luis Estove M artínez. .........
Guillermo Arcliillas Giménez de Córdoba..
Emiliano Navarro López.. . .  .....................
Juan  Ro dríguez Moreno   .......... .....
Francisco Canela Ciaverol      ............
Manuel Sancristofol Arboix . . . .   ................
A gustín  Roca Solsona,. . ,   .................
Francisco Pérez M onte .
José Navarro Ferré  .............................
Francisco Amat Canela.
Ramón Espina Sardá.  ...........................
Juan Guarro Guardioia  .......................
José Bacila P la n a s ..................... ....................
E l m i s m o .   ................. .
Juan  Bartres S e r ía ..  .........................
Nicolás Casas Ju n y o n t ........ ..............
Marcelo Castillo Lobaco.................................
Teófilo García Casado  ................... ..
Dámaso Tejero G arcía ..        ............

i S antiago Ferrer Galdiano  ........ ..
Víctor Burgaleta L ie m o s    . . .•* •« « .
Luis Garizabal A guirro.  ........... ........1 . . . . .

' José Gil Merino  ........... ............. ...
Gerardo Guijarro Jáuregu i...................... .. -.
Carlos Rodríguez Iriarte........................ ......

. José Gonzalo Ruiz H idalgo . ........ ...........
Félix Mate M ingo. ............... .......... ..
Ju an  Yázcj[uoz A ndrés.  .......................

"Antonio Enciso Rodríguez................... .
Luis Carrasco Alonso. . ............................. .

rPrudoncio de la Torre R odríguez. .......
¿El mismo^    • • ................................
1 Victorino Villar R odríguez,................
/Pelegríii Gallego Aliste . . . . . .
'Leónides García A ndrés. . . .  r . . . . « V;': J íL '. H
Jacinto  García Prieto  .
Abelardo López F reire .................

(Andrés Sonto U fo rt .
'José Pfado S ab io ............. ...........
'Pedro Yelasco Vega   ........ .

Reemplazos

1920
1921 
1923 
1920 
1923 
3918 
1920 
1920 
1920 
1920 
1923 
1920
1920
1923
1922 
Í920
1923 
3923 
1920 
1920 
Í920 
1922
1922 
1919
1923 
1919
1919
1920 
1920
1919 
1920̂ ^̂
1920 
1920 
1920 
1923 
1923 
1923
1919 
1923 
1923 
1923
1920 
1923 
1923 
1920
1922
1922
1923 
1920 
i919

1920
1923
1923
1923

PUNTO EN QUE PUSRON ALISTADOS

A y u n t a  m i e n t o

A lcalá.' ........
M a d rid ........
I d e m , , . . . .  
Id e m .. . . . . . .
Idem ..............
Idem . . . . . . . .
In fan tes ... . .
Idem .............
Monterrubio. 
C onstanüna.
Idem ..............
Sevilla . . . . . . .
Id em .  ........
A lgaba. . . . . .
A úna... •. - . .  
Monóvar . . .  • 
A lbacete... . .
Férez.. . . . . . .
A lm ería .. • . .  
Barcelona . . .
Idem ^  .
Idem    *.
Idem .............
Id e m .  ........
I d e m . . . . . . . . .

P r o v i n c i a

Vich  .......
Barcelona . 
Oallús . . . .  
Idem -. ,  .,
Baclalona , 
Barcelona, 
ííarágoza.. 
Castilaniz.. 
S o ria .. . . . ,  
O iite....
Tíldela   .
San Sebastián ,
íd e m . .............
Bilbao, = ,
Idem    o .,
Idem .................

M adrid.............
Idí  .............
I d e m . . . , . . . . . .
Idem .........iVVet
Idem  .
Id e m .. . . . . . . . .
Ciudad R ea l....
Id e m .. . . . . . . . .
Badajoz.. . . .  •.
Sevilla...............
Idem
I d e m . . . . . . . . . .
Id e m .. . . . . . . . .
Idem. .
Valencia. ..  
Alicante. .. . • . .
Albacete............
Id e m .  ............
A lm ería   .
Barcelona . . . . .
Idem   .
Idem .................
Idem    ..
ídem .
Idem .................
Id e m ., . .  < 
Id e m .. . . .  
Id em .. . . ,
ídem .......
Idem ... •,
Idem ........
Zaragoza . 
Soria. . . . ,  
ídem . - .. 
N avarra..

B aracaldo..............
Y aliadolid ... . . . . .
Idem    ..
íd em .................... o.
Villafáñla  .............
Idem .  .............
Villardoiidiego . . . .  
Rovelliiios ... . . . . . . .
C añizo    . ' . , .
Micereces do T e ra .,
C u rtís  • *'• ‘
Fenc   .
O rtigueira    .
G ijón ,.v :........... . .

Id e m .. . .
G uipúzcoa.. . . .  
Idem.
Vizcaya . . . . . . .
Idem .................
Idem     .
Id e m .  ...........
Yaliadolid........
Idem    .
Idem .................
Zamora.............
ídem  ........
Id e m ................
I d e m , . . . . . . .
í d e in . . . . . .  • . . .
Idem  , . . . .
C orulla. .........
Idem , r  V. . .7 , .
íd em .................
Oviedo..............

MaíMd, 10 de Septiem bre de 1923.—*Aizpuru.

Excm o. S r.: H allándose ju s tif ic a 
do que los individuos que se expre- 
-san en  la  s ig u ien te  re lación , que 
em pieza con V icente L orente ' López 
y te rm in a  con Pablo  D om ingo F a -  
rríV p e rten ec ien te s  a los reem p la 

zos que so ind ican , e s tán  com pren 
didos en el a rtícu lo  284 de la v i
gen te  ley de R eclu tam ien to , v 

S. JM. el Rey (q. D. g.) se lia s e r 
vido d isp o n e r  q u e . se devuelvan a 
los in te resad o s  las "cán lidadés' que

in g resá fo rf p a ra  re d u c ir  ol tiempo; 
de serv icio  en  filas, según  cartas- 
de p ag ó  en las fechas^
con los n ú m ero s y "óor las Dólegáy; 
clones dicrllacm^^^ que en la  citadat 
re lac ió n  se expresan , como ig u a l- i

-
Y
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GAJA DE RECLUTA

Alcalá» 4   ..........
Madrid, 1 . . ,  . .  * . ,  .
Id em . i *
Madrid, 2 ,
Madrid^ 1 .. ¿ .
Madrid, 2 .    .......................
Alcázar, 8. . . , ..........
Id em   ......... .
Yiilanueva do ia Serena, 13 
Carmona, 18 . . . ,
Idem .    ------ -------- --
Sevilla, 1 7 .... . . . . V . , . . . . . , ,
Id em ... . . . . . . . . . .
Carmona, 18   ........... .
dátíba, 5 8 . . . ........................
Alicaii to, 40    ................... .
Albacete, 43......................... .
e e l i ín ,4 4 ...........................
Almería, 4 9 . . . . .      .........
Barcelona, 52  ............... ......
Id e m  .
Barcelona, 53- . . . . , , . . . . . . . ,
Idem ». . .  ̂\ • . . . . . .  • . .  •■. <
Baicelona, 52 .. . . .
Barcelona .53 , . . . . .  . . . . . . .
Manresa, 5 5 .............. .̂ . . . .
Barcelona, 52 . . . . .  é. . . . . . . .

-

Idem .
Barcelona, 51 . . . . .  
Barcelona, 63 . . . . .  
Zaragoza, 6 3 ....  . • 
Soria, 68 . .  . . . . . . .
Idem  ................... .
Tafalla, 7 7 . . . . . . . .
Idem  . . . . . . . .
San Sebastián, 78,.
Idem  .................
Bilbao, 80............
Idem
Id em . ..........
I d e m . . , . . . . . . . . . .
Yaiiadolid, 86- . . . .  
Id em .; i .. i . . . . . . .
Id e m .. . . ;  . ó. 
T o r o , 89 . i . .  í 
Idem ..
Idem . .
Idem  .
I d e m . c
Idem   .
Betanzos- 98. 
Ferrol, 99 . . .  
Idem . • n. n  : .  
Oviedo, 109 .

FBGHA m  LA CARTA DK PAGO

Día

8
15
5

11 
22 
15
12 
30
2

21
5 

11
■ 29

7
15

6 
]2
13
14
14 
28
2

15
8 
8

13
15
13
28
25
12
15 
6

12
13 
30 

.13 
24
24
19 
23

6
14
16 
13
25 
10
26 

2
13
11
21
20 
27 •
8

|IS "

E n e r o . V .
Diciembre, .........
E nero    .
Febrero
E n e ro .......
Febrero . . . . . . . .
E n e ro ................
Septiembre...........
Febrero . . .  . i . , , . .

Septiembre............
F eb re ro     .
Febrero . . . . . . . . . .
Diciembre..............
Febrero . . . . . . . . . .
Noviembre.............
Febrero . . . . . . . . . .
E nero .....................
Febrero    ..........
Enero . . . . . . i 'V . ..
Febrero . . .  í  ........
Enero . . . . .  . . . . . . .
Enero .. . . , ,  
Febrero . .  . . .  . . . . .  
Febrero . ,
Enero 
Febrero
F ebrero . . . . . . . . .
Febrero . . . . .  G . . .
Septiem bre., . . . , ,  
vSeptiembre,.. . . . .
Febrero
E nero      .
Febrero . . . . . . . . . .
Febrero . . . . . . . . . .
E nero      .
Enero . . . . . . . . . . . .
Enero . . . . . . . . .  . . .
Enero .. . . , .
E n e ro       .
Enero . . . . . . . . . .
Enero . . . . . . . . . . . .
Febrero .
Febrero
Febrero . . . . . . . . . .
Febrero  ........ .......
Enero ... . . . . . . . . .
Noviem bre.... 
E n e ro .w ..., . .  .L .. 
Febrero . . .  .. . . . .
F ebrero . . .  
Noviembre... . ¿ .. .
Enero  ..............
Enero .. . .  . . . . . . . .
E n ero  .
Febrero . . . . . .  ,o . .

Año

1920 
b 1920 
; 1923 

1920 
1923
1918 
1920 
1920 
1920 
1920

- 1923 
■? 1S20 
' 1919 

1923
1922 
1920
1923 
1923 
1920 
1920 
1920 
1922
1922 

i 1919
1923
1919
1919
1920
1921 
1920
1919
1920 
1920 
1920 
1923 
1923 
1923
1919 
1923 
1923 
1923
1920 
1923 
1923

. 1920
1922
1922
1923 
1920
1919
1922
1920
1923 
1923 
1923

:;;C
-

Número 

de la carta de gago

' 558
1.965 

4cS0 
1.361 
2.757 
2.103

191 
1.106

58 
1.384 

249 
" 484 
1..887 

423 
1.637 
, 241 

12 
< 370 
; 216 
3.208 
3 138 

2
4.132
1 208 

563 
2 441 

,3F51 
3.107 

, 7.078 
: 4 012 
: 2 231 
i.:-, 577 
¡F- 132 

236 
1 450 

474
192 
243 
441 
336 
399 
226 
407 
534 
476 
511 
296 
458

9
411
307
587
602
908

1.133

.s. Delegación de Hacienda 
P  que expidió 

!a carta de pago

.

Madrid.....................
Idem ... . . .  .'...............
Idem  .....................
Id em ..  ........ .
Idem .:. . . . .  . , . . . . .  r . . .
Idem ....................
Ciudad Beal . . . . . . . . . .
Idem  ...............
Rndajoz...............       *
Sevilla................. ..........
Idem ................................
Idem ........ ............
Idem..........................
Idem................................
V alencia ............
A licante............... ..
Albacete..........................
Idem . ...............
A lm ería .........................
B arcelona...   ..........
Idem  .
ídem  ........ .
Idem .
Id em .... . . . . . .  . .
I d e m . . . . . . . . . .
Idem ..   ................... ...
Idem ..    ............ ..
Idem     ..............
Idem . ........... ............ ...
I d e m . . .  ................
ídem .-................. ..

ara goza   ................. ..
Soria.,...........................
Idem . .......................
Ivladrid..........................
Navarra  ..............
Guipúzcoa.. .............
Idem .................
Vizcaya..........................
Idem ..................
ídem.    ........ ...............
í d e m ..............................
Valladolid .
Idem  .....................
Idem .
Zamora . . . .  . . . . . . . . . . ,
Idem .. ...........
Id em ... . . . . . . .
I d e m .  .
I d e m . . . . . . . . .  . . .  . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . ........
Corulla  ........... . .
Id em ..     .......................
Idem ....................................
M adrid   ...........

;:i* r

• * r*

SUMA d 
que debe SCI? 
relategradi'

I 033
5 0 0  
500 

1.000 
500 
500 

i  00  0 
'500 
500 
500 

LOCO 
500 
500 
500̂  
500 
500 

LOüO 
l'OGO 
-  000 
. 500 ■ 

500 
500 
500' 
500

I 000' 
600 
600 
.500 
250 
250 
500 
500 
600 
500 

1 000 
1.000 
1 000 

600 
600 
500 
500 
500 
500 
500 
500
s m
500 
260 
600 
500 

1.000 
500' 

1.000 
l.GOO 

500 
■ ■■ 4 t

m ente  la  sum a que debe, se r re in 
teg rad a , la  Giial p e rc ib irá  el ind i- 
y iduó hizo c-il deiposito o la p c r-  
B u n a-au te rlm  fo rm a legal, se 
g ún  p rey iene ' ,el a.rticulo 470 del 
ileg lam en to  dictado p a ra  la ejecu-.

, De Real orden lo  digo a V. S. p a 
ra  su conocim ieRto y dem ás efec
tos- Dios guarde a Y. E. m uchos 
años. vM adrid. 11 cío Beptiem bro 
do 1923; ■ .•■-.vy... pAgC.,,

A K PÜ RU

Señores C apitanes genera les d%
.... p rim era , segunda, te rc e ra  y é trS il 

la  R egiones.
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M e l a c i o i i ^

NOMBRES DE LOS REGLÜTAS Eeomplazos

/  ícente Loronte i^opoz
Eduardo Gomis Muilor............................ ..
tóturd.López Martín  ..................................
®ítdmo López Martín r.............
Luis Domínguez Andrés     ................. .....
Juan Cuonya Hernández  .............
bqmlngo Hernández Sauz  .......... .. . .
Abelardo Díaz-Caneja Marqués. . . . . . . .  • . . .
Evaristo Fernández' Blanco  ..........
Francisco López Cabánach...  ..........  . . . . .
Gabriel del Egido Gironi
ídaüricio García Meñdiola...............
Antcnio Gómez Ballesteros.   .....................
Juan Vivancos García. .................
Luis BrulI de Leoz  ........ .................
Julio Aparicio García.  ............. ..
Santos Alonso Herráii.
Francisco Catán eo Baliester................ ..
Francisco ¿'ernández Leán  ........ .
Buenaventura López Gómez.  ......... ..
César González de Los  ..........
Ricardo Car va j al Ledo. ................................
José Ciaros Aparicio.........................................
Eduardo de Ciria García........................ ..........
Emilio de la Calle Fernández.........................
Juan Vera Sánchez.  .........
Luís Murillo Langa..........................................
Miguel Martínez Hernández  ....... .................
Lorenzo Torrado Caballero ........ .................
Jacinto Martínez-Kerrera Maríínez-Herrera..
José Gonzalo Domínguez García     .
Manuel López M artínez.................
Enrique Troyano Vázquez FimenteL.. . . . . . .
Juan Garzón L óp ez   ....................
Juan Garrido Arellano. .......................
José Caro Bornal. .............................................
Manuel Maestre Cuesta  ...........................
Francisco Molina Milla .........
Rafael Martínez Conc pción ... ........ ...............
El mismo   ............... ...........................
Vicente Martínez Bernabé ......................
Rafael Ramón Bordanove     .......... . . . . . .
El mismo.      ............. .........................
Enriqüe Real Crós   .......... ......................
Miguel Gisbert Bernabeu. ................. .......
‘Luis Font Geñovés. ......................................
A.ntonio Blanch B a ra t    .....................
•José María Fúster Panlagua................... .......
Sejbastián Casanova E s t e v e      .
Vicente Arrué Ferrar.... . .   ........................
■José Alegre Cholvi  .............. ........................
.Salvador Férror Salvador .........................
íjosé Hervás M artínez  .......... . . .
E l m.iSE&o.
Alfredo Sánz Bernabeu..................
Vicente Eced Eced ............. ............. .
Vicente Siurana Vila ......................... ..
Francisco Miralles Cachito...............................

^juan Roses Ibáñcx. ....................... ............
I^anuél Rey Noguo............................................
Mcardo Masgrán Martori................. ..............
ÍJuan Ramoneda Bullid.....................
'ilárcelino Inscnsó Salvadó............... ..
Pablo D®tningo Farro.  .........  . . . . . . .

1923
1923
192J
1920
1920
1920
1923
1923
1923
1923
1923
1920
1923
1922
1920
1923 
1920 
1923
1918
1923
Í923
1923
1923
1923
1922
1922
1922
1920
1922
1923 
1923 
1923 
1923 
1920 
1920 
1920
1920 
1920

‘ 1919
1919
1921
1920 
1920
1920 
1919
1921
1922
1922
1921 
2919
1923
1922 
1919 
1919
1922
1923
1922
1923 
1923 
1922
1919 
1922 
1922
1920

PUNTO BN QUE FUERON ALlSTADOfií

A y u n t a m l o n t o

Madrid. 
Id em ... 
íd e m ...
Id e m .. 
íd e m .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem ., 
Idem .. 
Idem .. 
Id em .. 
Idem ., 
íd e m .. 
Id e m .. 
Id em .. 
Jd em .. 
Idem .. 
Id e m .. 
Jd em .. 
Idem ..
Jd em .  ..................
-ídem .,...........................
Jd em . ........................... .
Id e m .. ......................
A zuaga...................... ...
rCampiiio de Llerena......
Zafra   ..................
Idem   o. . . . .  i
.Salvaleón .
Lisante.................... .....
Taran cón.........................
Cuenca.............................
Mengibar    .........
Vilciies..      .............
Mengíbar. .      ............. .. .
L o b rija .... . . . . . . . . . . . . __
La C arlo ta.  ...................
Fuente Ovejuna... . . . . . . . .
Valencia     *e .. . . . .
Idem-. . . . . . . . . .  •
J á t ib a . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . .
Id e m ... ........................
Idem ................    .
E nguera ...........
Já tib a ............. .
V alencia..   ...................
Idem  .........
G a n d ía . . . . ,  ..........
Valencia ....................
Benaguacil...........................
V alencia.. .
C h iv a . . . . • • . . . . . I » ............
C arlet  .....................
íd em  ............
J  a tib a . . . . .  • ..  • » . . . . . .
V a len c ia .,........................
í d e m . . . . .  
Idem . . . .  .. • . . .»
A lbaida .................................
Sabadell............... .
Barceioiia  .......... ...........
San Baudilio do Llobregat. 
San Vicente de S a rr ia .. . . .  
San Foiiú düLlobrogafci

I
P r o  V in e l ñ

Madrid. .
ídem.
Idem.
Idem.
Idem ..
Idem................... .
Idem . ..........
Idem .
Idem ,   ............
Idem.................
Idem . ...............
Idem. . . . . .
I d e m . . , , , . , .  . . .
í de m. .  .......... .
Idem. , ; . . . . . . . .
Idem. , . . . . . . . . . .
Idem • . a . . . . . . . .
Idem .
Idem.
Idem . ..,  
Id e m .. . . ,  
íd e m .. . .  
Id e m ., . . ,
ídem ........
Badajoz 
Idem . . . . .
ídem ........
Id em .. ,  
Idem ..  e.. 
Cuenca 4.. 
Id e m ... . ,  
Id em .. . , .  
Jaén . . . . .
Idem ..    ........
lo  0in . . . . « • . . f .
Sevilla .
C ó rd o b a ..., . . .
Idem .................
Valencia .
Idem .................
ídem  .
Idem   .
I d e m ,. . . . . . . . .
Idem   .
Idem ...................
Idem ...................
Idem  .........   (
Id e m ..  .........
Idem .................
Idem
Idem .. .............
Idem      .
Idem ...................
Idem  .
Idem ...............
Idem ...................
Idem ...................
Id e m . ...............
ídem ...................
Barcelona . . . .* •
Idem  .
íd e m .   ---- ---
Id e m . ..............
Idem  ......

Madrid, 11 do Septiembre de 1923.—Aizpulu.
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§  s e  c i t a

CAJA DE RECLUTA

d;2. .  -----------------
m o a l á ^ i , , . : ............... ......................
ÍM adrid,!. .

   . . .
iadrid, 2 . . . . _______   -

Idem .  ........
Madrid, 1 . . , . .   ............................
Madrid, 2 . . . . . . . . . .................. .
ídem.  ........................
Idem    .
Madrid, 1 . . . , . ...........   .*•
Idem    .... ...........
Madrid, 2 . . . . .  ..................... ..
Madrid, i , . * . , . . . . ..........................
fMadrid, 2 . ................... ......................
[•Madrid, 1 .. ............. .................
^Madrid, 2 ...........................................
fidern • * . . . . . . . . . .  ..>*.»• • •
Id em ..  ...............

f l d e m . . . . . . . . .  .................
m adrid, I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alcalá, 4  ------- -------- -
iíiaclriíij 2> .* . 0»• .0» • ••»♦ • > « .  • •.
Madrid, 1 . .________      . . . . . . . .

 .|;Ídem*
Ildem.  ................................ ..............
y^deni ......................................
í Idem................. ..
Tarancón, 10  ........ ..
J d e m . . . V . . . . . . . ................... .
Cuenca, 9 . . . . ;  ..............
Linares, 16   ............. .
Idem................i

' [ Idem. . . . . . . . . .
Osuna, 19 . . . . .
Córdoba, 25 . . .
Idem . ............
Yalencia, 37 ....
ídem . . . . . . . . .
Játiya, 38*. . . . .
Idem
I d e m. . . . . . . . . .
I d e m .. . ..

pídem .. . .  . . . . . . . . . .
1 Yalencia, 36 . . . . ; . . .  . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . , .
Áicira, 39.........
Valencia, 3 5 . . .............    *

Idem  ............. ...........................
Valencia, 37..  ........
Valencia, 36,.,    . . .

¡Valencia, 37 . . . . . . . .  *.........    • .«»•
‘í d e m . . , . , . . ................ G........ ......... .

............Valencia, 36 . . . . . . .
Valencia, 37....... ......................... ...

[Valencia, 86... •
Mátiva, 33  .........     .
^arrasa, 54  .............................
¡Barcelona, 5 1 .  
Víllafranca, 56 • •. • •.
Barcelona, 53 ., v . . , . .  ¿ . . . .  
Vlllafranea, 56.. . . . .  v.

-A:- .7 ■'

• • . . . . . . .  000 í

f e c h a  m  LA CARTA DB PAGO

Día

3 
2

22
4 
1
7
8 
8

15
25 
29 
13
7

15
10
17

8
7
4 

15
5

26 
31 
15 
27
13 
2

14 
26

6
8 
o

13
30

6
17
3 

30 
29 
25
18
13 
29 
24 
29
7

14
14 
16
4

15 
18 
15 
15
17 
10
18 
12
2

14
12
27
11
12

Febrero .. ;  ..........
Febrero
E n e ro ............. .
F eb rero  ; . . .
Septiem bre.. . .
Febrero  ...........
Eíicro
E n e rO c .... . .
Febrero . . . . .  7 . . , .
Enero   ........
Enero . . . . . . . . . .
Febrero —  . . . . . .
NoYÍcmbro . . . . .  .
Febrero . . . . . . . . . .
Febrero 
Enero .. c
Enero . . . . .   .........
Febrero 
Junio ..
Febrero ..
Febrero i* .•
Enero .0. . . . . . . . • # .
Enero .
Febrero .7. .4 . .L  ♦
Enero
N oviem bre. . . . . . .
Febrero . . . . . . . . . .
Enero . . . .  ••
Enofo . . . . . ,  #. #•. •
Febrero   .........
E n ero  .
Febrero
Febrero
Enere •
Febx'ero . . . .
E nero........F . , . . . .
Febrero
Septiembre - . . . . . .
Enero
Septienibre.. . . . . .
Febrero
Febrero
Septiembre^. . . . . .
E n ero . . . . . . . . . . . .
Septiem bre.. .« . .  4 
Enero t . . .  • . *»• • • ♦ 
Febrero . . . . • . .
Febrero .. . . . .
F eb rero . . . . . . . . . .
Febrero
Febrero
Febrero .
Febrero ..
Noviem bre ..........
Febrero
Febrero . . . . . . . . .
F eb rero . . . . . . . . . .  ;
F eb rero       '
Febrero . . . . . . . . . .  |
Noviembre . . . . . . .  ^
Febrero  ...........
E n e ro  .
Enero |
Febrero ;

Año

1923
■ 1923 
• 1923 
 ̂ 1920
.1920 
1920 
1923 

v. 1923 
1923 

. 1323 
1923 
1920 
1922
1922 
1920
1923 
1920 
1923

■ 1918 
1923' 
1923 
1923 
1923 
1928 
1&22 
1922 
1922 
1920 :
1922
1923 
1023 
1923 . 
1923 íyf
1920 1 
1920“ ' ,
1820 m
1820-i 
1920J? i 
1919.? 
1922
1921 
1920 ■ 
1920 
1920
1920
1921

i 1922 :
1922 vr 
1921 
1919 ¿  
1923.. 
1922 " '
1919
1920
1922
1923
1922
1923 
1923 
1922
1919 
1922
1921
1920 i

■t
Númer» 

de U carta de pago

■ 451 
255 

2 755
asi
14 

800 
G7Í 
*686 

2.131 
1.609 
6.871 
1.601 
P460 
2.856 
r  125 
2.080 

654 
9 29  
648 

2.088 
.. ,̂585 
8 55í 
4  529 
2 308: 

699 
863 
v91 
281 
€79 
Í63 
142 
132 
442 

■ 1.071 
286 

F686 
•t 109 
1.480 
1.671 
1.696 
2.373 
1.976 
5.247 
1.577 
5.266 

: -406 
2-265 
2 189 
2.118 
•^805 
1-831 
3.202 
2.039

3
1.142
3.515
1.273

2 508 
2.964 
4.064 
1.224
2.142

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

:.V;%rr

M adrid... •, 
p d e m ... . .
|Idem  .
lldern ... • . , .
Idem ...........
Idem.

¡.Id em ,..,,.,
¡Idorn... . . . .
Idem  .
íd em ... . . . .

[Ídem..
Idem ... e , . .  
íd em ... ,  o. ,
Idem .. . .  ^ .
Idem .., . ,  • •
Id em ,.........
Idem.
Id em ,,.. • . .
Id e m ..* ..,.
Íd em .,. . . . .  d* •«
I dem. . . . . . . . . . . . .
í d e m . . . .7, 
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •
Idem ... •. .b ,.
Badajoz.. ,  .
Id em ,. ........ ..
Idem.
Id e m ... .   .........................
Idem ., ...............
A ib acete
Cuenca.*  ......... .* . . . ,7 '. . .

J a é n . . . ............
Idem* ;.a .« i*«* .i« ,.ea . o».
Idem .,................T.v'f,
Sevilla .     i; rTr. í-
Córdoba*.
Idem ..'--. .  r .  ........ . J . .7 -
V álenciar  .........
Id o m ....r:,.7V * :V íw :^^ ;.
Idem.;
Idom .?":..
Id em .., . . . r ;
Ideni..--«. * .1 
Idom, *•»«*.<
BaiT.olona..:
V alencia,. . .
Idérai
I d é m . . , .  
Id em * ....,.
Idem   ........ / . . .  o. ..
dem.. r , . . . . . . . 4 .  ........
dem.   ........■..vV .í.F :.

Idem .. . . . . . . . . .  i .AV.. .j.
Id em ... . .  . . . . . . . .V';Tf; .

Idem,.V. . . . . . . . .
Idem ..  ..........
Idem  .
Barcelona.
I d e m ... .   ........ ... j . .7 . .
Idem .. ................................ .
Idem. «#.•*.
Idem.

SOMA 
qucdebs ssr 
rcintcgoKSl

506 
500 
50Q 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

■ 500 
500 
5CG 
500 
500 

1 000 ’ 

LOOO 
l.GOO 
1.0Q0, 

500 
 ̂ 606 : 

500, 
509 
509 
500 

1 COO 
1,000 
• 500 
1.000 
1 000 ' 

'̂500 
500 
50J 
50Q 
500 
500 
509 
250 • 
50(b

ooo:
500

s
1 OÚO 
1.000 

■íCO 
£09 
500 

. 500 
250 
250' 

l.flOO 
500 
500 . 
500 
500 
500 
500 

- 500 * 
500

-4
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C O B E R H A C I O N

BEALES ORDENES
M. el R e y  Tq. D. g.) lía te jid o  

ja .b ien  d ec la ra r cesaní>e', como com - 
¡prendido en el a rtícu lo  2.® do la 
jReal orden de 17 'del co rrien te , a 
il). J u a n  M illán de P riego  y Bed- 
Iniar, Oficial de p rim era  clase de 
[lid m in is trao ió n  civil ien ese Go
b ie rn o . -
I  De Real orden lo digo a V, S. p a -  
bfi su conocim iento  y efectos. Dios 
g u á rd e  a V. S. m uclios años. Ma^ 
® rid, 20 de Septiem bre de 1923.

■'El Je fe  encarg-ado del dei3-pacho,
M. MILLAN DE PRIEGO •-- - - - -

(Señor G obernador civil de Jaén .

S. M. el R e y  (q. ü .  g.) lía tenido 
■a bien d ec la ra r cesan te , como com - 
íprendido en el a rtícu lo  2.» de la  
[Real orden de 17 d-el co rrien te , a 
(B. Javier García OntiverGS y  de la 
j to m a , Oficial de p rim era  clase de 
Í;A dm inlstración civil en este  M inis- 
rterio'. ■ '

De Real orden  lo digo a Y. S. p a 
rra sp eoiiocim iento y efectos. Dios 
Iguardo a V. S- m uchos años. Ma-: 
cdrid, 20 de Septiem bre de 1923.

El Jefe  encargado del despacho,
M. MILLÁN-DE PRIEGO 

[Señor O rdenador de P agos de este  
M inisterio .

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
/ñ M en d ec la ra r cesan te , como com - 

rendido en el a rtícu lo  2.» de la 
ÍJÍea! orden  de 17 dei co rrien te , a 
jp . Salvador D íaz-B errío  López, 
ije fe  de Negociado de te rc e ra  clase 
'áá A dm in istrac ión  civil en este Mi-: 
iñ isterio . . ' s
®  De Real orden  lo digo a V. S. p a 
ira su conocim iento  y efectos. Dios 
jguarde a V. S. m uchos años. Ma^ 
dridp 20 de Septiem bre de 1923.

El Jefo encargado del úcsuneno,
. ¿ ' M. MILLAN DE PRIEGO

,^ p O f  O rdenador de Pagos de este  
filini'sterio.

, B. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
á  bien  d ec la ra r cesante, como com 
prend ido  en el a rtícu lo  2.° de la 
'Real orden  de 17 del co rrien te , a 
/p. Jo a q u ín  del M oral y Pérez Aloe, 

de Negociado de te rce ra  clase 
Idé A dm in istrac ión  civil en este  Mi- 
nisteriq<
f b e  Real orden  lo digo a V. S. p a -  
^  su conocim iento  y efectos. Dios

• guarde  a V. S. m uchos años. M as 
“'d rid , 20 de Septiem bre de 1923.
:/ E l Jíífe* encargado del despacho,

. M .  MILLAN DE PRIEGO 
Señor O rdenador de P ag o s de esle 

M inisterio , •

S. M. el R e y  ( q .  D. g.) h a  tenido 
a b ien  d ec la ra r cesan te , como com 
prendido  en el a rtícu lo  2.  ̂ de la 
Real o rden  de 17 del co rrien te , a 
D. Camilo G ullón Y ivansan, Oficial 
de p rim e ra  c lase  de A d m in is tra 
ción civil en esfe M inisterio . i -  vt 

De Real orden  lo digo a V. S. p a 
ra  su conocim iento  y efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 20 de Septiem bre de 1923.

 ̂    E l , Je fe  encargado del despacho,
‘ M. MILLAN DE PRIEGO -
Señor O rdenador de P agos de este  
b. M inisterio . :

S. M. el R e y  Xq* D. g.) ha tenido 
a b ien  d ec la ra r cesan te , corno com 
prendido  en el a rtícu lo  2.^ de la 
Real o rden  de 17 del co rrí en Le, a 
D. Ju s to  H erm ida F ernández , OÍD 
cial de segunda  clase de Adminis-- 
tra c ió n  civil en este M inisterio .

De Real orden  lo digo a Y. S. p a 
r a  su conocim iento  y efectos. DiO'S 
g uarde  a Y. S. m uchos años. M a
drid, 20 de Septiem bre de 1923.

El Jefe  encargado del despacho,
M. MILLAN DE PRIEGO 

B eñor O rdenador de P agos ríe este 
M inisterio .

S. M. el R e y  ( q .  D. g.) ha  tenido 
a b ien  d ec la ra r cesan te , como com 
prendido  en el a rtícu lo  2.® de la 
Real orden  de 17 del co rrien te , a 
D. A lfredo G onzález G uard ia , Ofi-; 
cial de te rc e ra  c lase  de A dm inis
tra c ió n  civil en ese G obierno.

De Real o rden  lo digo a Y. S. p a 
ra  su conocim iento  y efec to s . Dios 
gu arde a Y. S. m u oh os año s , Ma- 
drid, 20 de Septiem bre de 1923.

E l Jefe  encai'gíLdo del despacho,
M. MILLAN DE PRIEGO 

S eñor G obernador civil de Y alla- 
dolid . ■ /

S. M. el R e y  (q .  D. g.) ha  tenido 
'a b ien  d ec la ra r  cesan te , como co.m- 
prendido  en el a rtícu lo  2.^ de la 
Real o rden  de 17 del co rrien te , a 

:D. Em ilio  E n te r r ía  G ainza, Oficial 
de te rc e ra  clase de A dm in istrac ión  
civil en ese G obierno.

De Real o rden  lo digo a Y. S. p a 
ra  su conocim iento  y efectos. Dios

guarde a Y. S. m uchos años. Ma-u 
drid, 20 de Septiem bre de 1923.

E l Je fe  encargado del deiípacho,
M. MILLAN DE PRIEGO . 

Señor G obernador civil de Y a i l a v  

' do lid . l í i"

V Yista la convocatoria de subasta 
anunciada en la G a c e t a  d e  M a d h id  de 
2,2 de A^gosto último, para  adqu irir 
26'd;000 soportes telegráficos y telefó
nicos; y teniendo en cuenta que el ex
presada número excede con mucho, 
indebidainente, a las necesidades a que 
precisa atender en el ejercicio en cuim 
so, y que ello implica un gasto que las 
dichas necesidades no justifican,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer la suspensión de la re 
ferida subasta convocada,. y que so 
anuncie en. su día o tra reduciendo la 
adquisición de soportes telegráficos y 
telefónicos a las verdaderas necesida-: 
des del servicio, dentro, dei ejercicio 
actual.

Do Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a Y. S. muchos' años, Madrid, 
20 de Septiem bre de 1923.

E l Jefe  encargado del despacho,,
M. MIL5.AN DE PRIEGG 

Señor SubdirecR)r general de Telógra-: 
fos, encargado del despacho de la 
Dirección del mismo Ramo.

i s s m u c e i o i  PUBLICA i  b e l l a s
ARTES

REALES ORDENES 
r lim o, S r.: Y isto el expediente dé 
que se h a rá  m érito ; y

R esu ltando  que po r Orden, de la  
S u b sec re ta ría  de este  M in isterio  fe.-̂  
cha 8 de O ctubre de 19Í7 'se dU - 
puso que q u ed ara  en suspenso  .ci 
exam en del p re su p u e s to  pora . IQ'lT, 
y  de las cu en tas  correspondieim  
tes a los años 1'914 ’ a 1916, a m 
bos de la F un d ac ió n  “M aestría  de 
F ie d ra m ille ra ’b in s titu id a  en este 
pueblo (N a v a rra ) , po r F ray  Diego 
Sanz de Sena, b a s ta  tan to  que se. 
roc ib icra  en el Proteciora-do copia 
del auto que se dictara eh el expedienv 
te ad perpchvmn menioríavi, mandado 
incoar al Patronato ,, y cL de c la s i
ficación, O rden que vino a ra tif ic a r  
lo d ispuesto  en la de 18 de E n e
ro de 1914, con m otivo de la cen
su ra  de d as  cu en tas  de 1912:

R esultando  que en 4 de O ctübrc  
de IQliB se d irig ió  a esto D e p a rta 
m ento  el A lcalde del expresado p u e 
blo. como P re s id en te  del P a tro n a to
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'^ e  la  In s titu c ió n  que nos ocupa, 
"écon copia del a u to  an tes  aludido, 
'dfinás u n a  re lac ió n  de Bienes y va lo 
n e s , en súp lica  d e  que se c la s iñ ca - 
ar*a de benéfica p a r tic u la r  docen te :

iH esultando que según  el su so d i- 
'cbu au to  esta  F u n d ac ió n  so deno- 
in in a  “C apelian ía  del M agisterio  de 
p r im e ra s  le t r a s ” , y fué e s tab lec i
d a  en el m encionado pueblo p o r  el 
re fe rid o  R eligioso con fecha  13 de 
p ic ie m b re  de 1603, siendo su  ob
je to :
¿ ,1.0 E scue la  g ra tu ita  de D o c tri
n a  c r is tia n a  y p rim e ra s  le tra s  p a ra  
lo s  n iñ o s del pueblo dicdio y do las 
V\'illas do B crru eza  y E ga.

<2.0 M isas rezadas p o r  la  m itad  
”de las re n ta s  y sus bionos a c tu a 
dos (dos in scrip c io n es de la D euda 

fdol Estado.: una  de 57!,46 p ese tas  
■ y  la  o tra  de 69,bñ), co rresp o iid ien - 
etío SU ad m in is trac ió n  y re p re s e n ta 
c ión  al A yun tam ien to  y al P árro co  
de 1 a Yilla de P iedram  111 e r a :

H esu ltando  que la  J u n ta  p ro v in - 
^'cial de B eneficencia- de b lavarra  ha 

informado faYorablómente la súplica 
d el Pateo na to y que, por acuerdo de 15 

^de O ctubre de 1918, se concedió au - 
: d iencia  a los re p re se n ta n te s  e in 

te resad o s en la C apellanía, dándo
los u n  plazo de quince d ías, sin  que 
Uadie se p re se n ta ra  a in fo rm a r : 

í C onsiderando el c a rá c té r  sup le
to rio  de la in fo rm ación  '‘ad p e rp e - 

.■i\tuam rn em o riam ” en defecto de la 
bscritu ra  fundacional y que no cons
t a  en el expediente que se liayan 
Ugotado las fu en tes  de in fo rm a
c ió n  p a ra  en c o n tra r , no sólo esa 
b sc r itu ra , sino cu an to s  an teced en 
te s -p u d ie ra n  ex is tir  de la O bra p ía, 
ya. en el A rchivo g enera l de la: B e
neficencia docente, yac en el a n te 
r io r  P rotectdradD , ya en los Arcb.i- 
vos de este M inisterio  3̂ del de F o 
m en to :

C onsiderando, sin  perju ic io  de 
acu d ir a esas fu en tes  y de lo que 
'resu lte  como consecuencia  de lo que 
p u d ie ra  descu b rirse  en ellas, que, 
hab ida cu en ta  de lo rem o ta  que es 
la  fecha de la in s titu c ió n , proeede 
acceder a lo solicitado, en e l se n ti
do de c lasificarla  como benéñco-do- 
cen te con c a rá c te r  p a r tic u la r  y la  
oM igaqión, p o r p a r te  díd P a tro n a to , 
de p re s e n ta r  p re su p u e s to s  y ren d ir 
cuentas , al Protectorado, así como la 
de. co n y e rtir  *el cap ita l, según  lo 
prevenido en el a rtícu lo  11 del Real 
dacpeto de 27 de Septiem bre de 

pues está, com prendida ade- 
mxás en los a r tíc u íó s /2 > y 4.o de é s
ta d isp osic ión : y en su día,' acaso ,

en ío previsto en los ap artad os'2.® 
y 3.0 del artículo 44 de la  In s trü c -  
ción de 24 de Ju lio  de 1943: - ^

G onsiderando la com petencia  de 
este  M inisterio , según  los Reales 
decre tos de 29 de Ju n io  de 1911 y 
27 de Septiem bre de 1912, p a ra  c la 
sificar de benéfico-docerites p a r t i 
cu la res  a la s  in s titu c io n es  que re -  
tunan este  ca rác te r, <

S. M. el Rey (q. D. g.) se lía s e r 
vido d isp o n er: i

Que se in te re sen  dichos da■̂  
tos de las expresadas fu en tes .

'2.0 Que sin  perju ic io  de lo que 
p roceda, como consecuencia  de lo 
a n te rio r , se clasifique de B eneficen
cia p a r tic u la r  docente, con la ?^ir-: 
ga, denom inación  y fines a que se 
refiere el títu lo  sup le to rio  del fu n 
dacional la Obra p ía de que se ha 
hecho m érito , “C apellan ía  del Ma
g is te rio  de Prim .era en señ an za” , 
como com prendida en el a rtícu lo  
2.0' deí Pteal decreto  de 27 de Sep^ 
tiem b re  de 1912, nom brándose  P a 
tro n o s  de e llá -a l A yaintam ientó y ah 
G ura p á rro co  de P iedram illerav  corr 
todos srís dereclíos y con las a lu 
didas obligaciones 3̂  dem ás a que 
se r e f ié re la  In s tru cc ió n , en tre  e llas 
la de p re se n ta r  p re su p u es to s  y re n 
d ir cuen tas a l P ro tec to rad o  en la 
fo rm a p revenida.

3.^ Que se dé n o tic ia  de e s ta  
c lasificación  a las A utoridades m en
cionadas en el ariícuTo 45 de la r e 
p e tida  In s tru cc ió n .

De Real orden  lo digo a V. I . p a ra  
su conocim iento  y eFectos, deb ién
dose d ar tra s lad o  de la. p resen te , 
po r la J u n ta  p ro v in c ia l de Benefi
cencia, a las A uto ridades a que se 
co n trae  la reso lu c ió n  te rce ra , y al 
P a tro n a to . Dios guarde a V. I. m u 
f lio s  añósv M adrid, t ú  do A góste 
dê  N 23 . "  ̂ '1 ' 7 -

íRALVATELLA ' 
Señor D irec to r g enera l de P rim era  

enseñanza.

II m o . S r .: Yi s ta  1 a i n  s ta n  ci a d e 21 
de Abril ú ltim o en que el P o rte ro  
M ayor de ese In s titu to  de la d ig
na  d irección  d e  Y.' L, D. Aníano 
AréVvJiO G uerra , solicitó , al am paro  
de las d isposicionés que invoca no 
se r  jub ilado  el 25 de dicho m es, en 
qué cum plía los sesen ta  y cinco 
años de edad, sino al re u n ir  los s e 
sen ta  y sie te ; y ' :

R esu ltando  que rem itid a  diclia 
in s ta n c ia  a  in fó rm e de la A sesoría  
Juríd ica  del M inisterio la evacuó 
en el sentido de que a l so lic itan te ,

p o r el c a rá c te r  e spec ia l de la s  flm^ 
ciones que a tribuyó  a los subalier>  
nos de esa D irección  gen era l la' 
Real orden de 16 de Diciembre ú l
tim o, le a lcan zan  los beneficios del 
Real decreto  de 29 de O ctubre de 
1920, que fijó en se sen ta  y sie te  
años la edacT p a ra  la jub ilac ió n  de 
toda clase de fu n c io n ario s  p e rte n e 
cien tes al In s titu to  G eográfico:

G onsiderando que el a rtícu lo  97 
del R eglam ento  de 7 de Septiembre, 
de 1.918, d ictado p a ra  e jecución  do 
la ley de B ases de 22 de Ju lio  a n te 
r io r  y que cita  el N egociado p re^  
cep túa  que aT p e rso n a l suba lte rn o  
se apliquen, en lo posible, I¿is dispo
siciones allí m ism o e stab lec id as  p a 
ra  los fu n c io n ario s , una  de e llas l á  
del a rtícu lo  38, que im pone la j u 
b ilac ión  a los sesen ta  y siete años 
de edad:

Considerando, a mayor abunda
m iento , que si es c ierto  que el Real ; 
decreto  de la P resid en c ia  del Gon-^ 
sejo de M in istro s de 2 de O ctubre 

últim o, di sp US o, p or el p á rra f o sé-: 
gundo de su a rtícu lo  m ó d ifié ; 
cando con ello el de 29 de O ctubre 
de 1920, que la ju b ilac ió n  de lodos 
los em pleados su b a lte rn o s  del E sta«  
do fuese fo rzosa  a los se sen ta  y 
cinco años de edad, no lo es menos 
que el aludido Real decre to  te n ía  
como p rin c ip a l finalidad conceder, 
am plias p lan tilla s  al indicado p e r 
sonal, y en este  pun to , que ta n  cla'^ 
ram en te  especificaba su a rtícu lo  
i.o, no lía en trado  en v igor, po r lo 
que re sp ec ta  a los sub a lte rn o s del 
M inisterio  de In s tru cc ió n  pública  T 
B ellas A rtes, en razón  de no h ab er 
concedido H acienda los créd ito s  
necesa rio s  p a ra  e ílo : ‘

G onsiderando que no parece  jus-- 
to d e ja r  de a p lic a r  una d isposición  
en lo que tiene de favo rab le ; y, en- 
cam bio, cum plirla  inexorab lem ente  
en lo re s tric tiv o , máxim.e cuando, 
p rocediendo así, no se obtiene be
neficio alguno  p a ra  el T esoro  pú^. 
blico, y, adem ás, se n riv a  a la Ad
m in is trac ió n  Re serv idores e |:p e ri-  
m en tados en el pleno goce de sus' 
facu rtades f ís ic a s : : '

Considerando que habiendo do ,̂ 
P o rte ro s  M ayores en este  D eparta*  
mentó, el solicitante y el de 
plantilla general, los dos con fun-. 
ciones idén ticas, como com pañeros 
que son y sirven  ju n to s , el uno 
las in m ed ia tas  órdenes de Y. I. y; 
el o tro  a la s  del M inistro, tam po
co parece  ju s to  p r iv a r  aí segundo 
del beneficio que va a o to rg a rse  a l 
p rim ero . , ,
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S. M. el R e y  (q, D. g.) se f o  ser-^ 

yido di'sponer que se acceda a la 
in s ta n c ia  del P o rte ro  M ayor del 
In s titu to  G eográfico D. A niano 'Aré-; 
^valo G uerra , el que si por im posi- 
jjílidad fís ica  o a p e tic ión  p ro p ia  
no  lo es an te s  se rá  jub ilado  ai cum - 

.p l i r  los se sen ta  y*" sie te  años de 
edad, y que se líaga extensivo este  
beneficio, en m om ento  oportuno , al 
P o r te ro  m ayor del M inisterio  don 
G regorio  N icolás T ram ón , con ca
rá c te r , p a ra  am bos, p e rso n a l. - - 

De Pveal o rden  lo .cng’o a V. I. p a ra  
su  conocim iento  y efec tos p ro ce 
den tes. Dios g uarde  a y . I. m uolios 
añ o s. M adrid, 4 de; Septiembx’e
de 1923. -■

. ' . SALYATELLA ^

b enor D irec to r g en era l del InsXitu- 
' t ;to Geográ-ficp,

V

S, M. el R e y  '(q, D. g.) fia tenido 
a bien conceder a D. M anuel T a 
b e rn e ro  M acías, P o rte ro  q u in to  de 
.este M inisterio , con destino  en 'ia 
É scu e la  N orm al de M aestros de So
ria , u n a  p ró rro g a  de u n  m es de li-  
""cencia, que p o r en ferm edad  se h a 
lla  d isfru tan d o , en tend iéndose los 
au inco  p rim ero s días con la m itad  
del sueldo  y los quince re s ta n te s  
liin sueldo alguno,
; De Real o rden  lo digo a Y. S. p a -  
ía  SU conocim ienío  y dem ás ieíec- 
to s . Dios guarde  'a Y. S- m uchos 
año-s. Pvíadrid, 19 de Septiem bre 
lío  1923.

E- Jefe  encargado clel despacho, ;

PEREZ G. NIEYA A
fceñor O rdenador de P ag o s de e'std 
■■ -M inisterio. ■

FO ME N T O

do Geníg'ad did este  D ep artam en to  
den tro  del m encionado  plazo.

Dios g uarde  a Y. SS. múc$ios 
años. M adrid, 20 de Septiem bre 
de 1923. .

E l .T-ofc encargado dcl despacho,
■ JO SE VIGENTE ARGHE
Señores Je fes  de todas las D epen

dencias y Servicios o en tra les y 
prov inc ia les de este  M inisterio .

REALES ORDENES
. Inserta  en la G a c e t a  de 18 d c l  a'c- 
iual, pág ina  1.134, la Real orden  
c ircu lar de la P resid en c ia  del D i
rec to rio  m ilita r  de fecha a n te r io r  
inm ediata , y en Ta cual se d is 
pone la fofm alización , sin  excusa 
alguna, en el im proiTogable plazo 
i e  quince días, de un  índice, r e la 
ción o Inven tario  de cuan tos a su n 
to s ing resad o s en el ú ltim o  quiii-. 
■quenio estén  s in  reso lver, estei Mi
n is te r io ,. po r m i acuerdo de hoy, 
apreviene a Y. SS„ a,lo»s efectos de 
cvinlplir la d ispqsic ión  citada,
Vos re fe rid o s esiad o s o índ ices de- 
Wa'án é e  jpficlo al

Inserta  en la G a c e t a  de 18 del ac
tu a l, pág in as  1,133 y 1.134, la  Real 
orden que con fecha a n te r io r  in 
m ed ia ta  d ic ta  la  P res id en c ia  dei 
D irec to rm io  m ilita r  sobre rég im en  
de fu n c io n ario s  públicos, e s te  Mi
n is te rio , p o r m i acuerdo  de hoy, in 
te re sa  de Y. SS. el r ig u ro so  cu m 
plim ien to  de la d isposic ió n  citada  
y m uy especia lm ente  en los a r tíc u 
los 4.° y 5.®, p á rra fo  primero., d is 
positivos, respeictivam ente, de la 
p roh ib ic ión  de en trad a  en las Ofi
cinas púb licas a p e rso n as a jen as  a 
e llas y del es tab lec im ien to  de un  
servicio de reclamaciones e inform es 
d u ran te  las h o ra s  de oficina, se rv i
das po r personail a e llas afecto .

Dios guarde  a Y. SS. m uchos 
años. M adrid, 20 da Septiem bre 
de 1923. .Tx.i

E l Je fe  encargado del despacho,
JOSE VIGENTE ARGHE ':y 

Señores Je fes  de todas las D epen
dencias y Servicios o en tra les y  
p ro v inc ia les de este M inisterio .

TEáBAJ®, C O iER aó E iffiOS

guros el In íeryentor que haya de efe\í;¿ 
tuarla.

3.« D en tro  del té rm ino  de tre in ^  
ta  d ías, a c o n ta r  desde e s ta  fecha;i 
deberá fo rm a r el L iqu idador, cois 
in te rv en c ió n  del seño r In te rv e n io s  
que se nom bre’, el balance a que se 
refiere  el a rtícu lo  119 del Íleglá-r3 
m entó  de Seguros, p a ra  lo cual de-, 
berá  dicho In te rv e n to r  rec la m a r á i  
ía  C en tral de P a r ís  cu an to s  antc-^

■-.'.A •

cedentes y docum en tación  sean  ne-» 
cesarlo s . Caso de q ú E n o  se re c ib an  
diclios an teced en tes  y docum enlá-? 
ción, se fo rm a rá  el b a lance  con IdU 
que existen en la  Oficina liquidado;- 
r a  y con los que en el a c ia  de la v i
s ita  de inspección  a n te s  "aludida' 
fig u ran  re señ ad o s . A t  y

4.0 Sin p e rju ic io  do lo que re-' 
su ite  de dicho b a lance  y toda vez 
que n o to riam en te  el activo del m is
mo h a b rá  de se r in fe rio r  al pasiyc^ 
y con objeto  de no r e t r a s a r  p o r m ásy 
tiem po e s ta  liqu idación , se p rocé^  
'derá a aplica.fle lo d isp u esto  en la  
reg la  5,“ dé la R eal o rden  de 10 de'  ̂
D iciem bre de 1921, haciéndosé  pop '. 
el L iqu id ad o r e InterveiiLor que se', 
nom bre, con la convenienfe publi-í'i • 
;cidad, un  llam am ien to  po r el plaz'od 
de do^ m eses a todos los acreodQ-í 
rc's a una  J u n ta ,“coh. el fin dé qua,1- 
si les conviene, acu erd én  en ella  láq^ 
b ase s  con a rreg lo  a la s  cuáleí^ se’, 
d eb erá  p ra c tic a r  la  U quidación'; y ^

t5.o P o r "el L iqu id ad o r é In te r-!  
yéntor, se form erá un presupuesto | 
dé g a s to s  de liquidación', sónletiéñ-? 
'dolo a la  ap ro b ac ió n  de esa ConiS»
s a n a .

( REALES ORDENES
lim o. S r.‘: E n  y is ta  del re su ltad o  

de la v is ita  de inspección  g irad a  a 
la Sociedad de Seguros en liq u id a 
ción v o lu n ta r ia  “Le F o n c ie r de 
F ra n c e  et des .Golonies”, B a rce lo n a , 

S. M. el R e y  (q, D. g.) se h a  s e r 
vido .disponer^ ; A

i.®  Que con objeto  d é  que lá  l i 
quidación  que se p ra c tic a  no su fra  
m ás d ilaciones, y siií p e rju ic io  de 
que se p re se n te n  Tos p oderes ;en 
debida forma, se adm ita la persona-, 
lidad del L iqu id ad o r D. Jo sé  M a
ría  GasaLs, nom brado  p o r la  expre
sad a  en tidad . -• ■* ^

Que en cum plim iento ‘Je lo  
fdispuesto eri el párfiaTo segundo, 
:delsárticuló .13.3 deí Reglam ento dé 
Seguros, sea intorycnida: d irecta- 
menieqpor ía Inspección do Seguros 
ila jiquidacióJi de referencia, dcsignáñ-^

Lo que de Real é rd e ií com un icó  
a y . I. p a ra  su conocim iento  y de.-é 
m ás efec tos. D ios g uarde  a 
m uchos años. M adrid, 31 dé  Agosto; 
de 1923. ' ■

GHAPAPRIETA

S eñor C om isario  g en era l dé Segx.i^ 
ro s . ' s ;

a u to m á tic a ^

r  Excino. ’Sr.T y i s t á  l á  iUistañcfS 
S u s c r i ta  p o r D.. A lherto  ElzaÍ3üÉi|5 
dom iciliado  en é s ta  C orte, Zurbaño,^ 
h ú m ero  21, en  sú p lic a  do a p r o b ^  
;ci'ón, p rev ios los e s tud ios y énsuy  
yes reg lam en tario sq  d é  u n a  ñ u é  
m áq u in a  p a ra  m edir 
m e n té  aceite  y  o tro s  líquido"s al 
ta ll  y dé  la  q u e  os in v en to r U . A |^  
ío n so  Silvá, éii cuyo mom ñrc^ 
p re se n ta c ió n  iiís ta , ácom pañaju lp  
ta l  efecto  la  jm rre sp o n d ifin t^  a u  
iri^acióñ, iMemorias- y  p ia n W  p
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ción de coniadorGs de gases y 1I-: 
;t]uidos de la provincia de M adrid, 

•favorable a la aprobación que se 
isolicita: :
■; . iVisia igualm ente  la  Real orden  de 
;i8 de Agosto- de 19̂ 21 y a rtícu lo s  
"d63 a 1-66 de las v igen tes d isp o si
ciones re g la m e n ta ria s  p a ra  el s e r -  
,vicio de verificación  de con tado res, 

S . M. el R e y  ( q .  D, g .T  ha ten ido  
a bien d isponer:

1.0 La aprobación  de la m áq u i
n a  au to m ática  p a ra  m edir aceite  y 
o tro s  líquidos al detall, denom ina
d a  “Watlicfi’ y de la que es inven-^ 
tor D. Alfonso Silva,
-  Que se rem ita  a D. A lberto 
'do E lzaburu , como so lic itan te , un 
e jem p la r de las M em orias y p lanos 
,Con la correspo iid ie iite  n o ta  de 
b p ro b ac i6n . .t  ̂ í'-
l&S.o Que los m odelos co rrespon^ 
■idientes a este  s is tem a  lleven u n at
f in sc rip c ió n , legible desde el exio-. 
r r io r ,  en la  qué sé exprese el tipo  

a que perteñece el nombre del al- 
¿■quilador o vendedor y el c o rfe s 
co n d ien te  núm ero  de orden.

Que se rem ita  un  modelo dé 
J a  p rec iíad a  m áqu ina  ai la E scuela  
"bspecial do Ing en iero s  de C am inos,
■ 'Canales y P u e rto s  y o tro  tx la Gen
e ra l de Ingen ie ro s  In d u stria le s ,• y  

Que e s ta  reso lución , junta-* 
S ien te  con las T orm as dé com pro^ 
ibación y verificación, s'é publiquen: 
e n  la Ga c e t a  y  Boletín Oficial de este 
M inisterior ^  ‘
"^•Lo que do Real orden  de 6 dé 
S ep tiem bre  del co rrien te  ario y con 
a 'ém isión de las  M em orias y p lan o s 
p o r  duplicado  p a rtic ip o  a jV. E. p a -  
l ’aj su  co iiocírn ien té y tra s la d o  a  la' 
’jyéí’ifícacióñ é in te resad o . Dios' 
guarde  a V. E . Uiucbos b ños. M a-, 

^drid, .17 de Septiem bre de 1923.

El Jofe encargado del despaoíio,
• i A. GARCIA-.... 

g en o r G obernador de Madrid*

.^elación de los tipos ael sistema 
']QUina automática para m edir dcei^. 
Jie y  otros líquidos al detall^ denO’̂. 
\jriinada *^Watho^\ 'de los aparatos 
^necesarios para su verificación y  
^ímwnera de efectudrla: ....

■yítPrimeró. Los tipos que ébmpren'dé 
[festa aprobación son:’

j^rim era medida, 2 litros.
.^egunda ídem, i  ídem. rfi 
•Tprcera ídem, 3 /4  ídépí. - 

jiLuarla idem^. í  ídex% f . 
qD úiütá ídem, 1/4 ídcpí.-n .
® e x tá  ídéin, í /8  ídeirii 
rIjSépMmá ídem, 1 Idétfi.

^ vBegupdo. Los laBoralorios phra la  
S^érificación de los aparatos **>Yatho”

que los establecidos p a ra  contado'res 
de agua, depósitos, tuberías, naves y 
una serie de medidas debidamente 
contrastadas de la capacidad (Je 2 li
tros, un litro, 3/4, 1/2,>^4, 1/8 y 1/16 
de litro, para pocicr recoger (fi lí(|ui- 
do con que se comprueban los apara
tos y poder ver su exactitud y corres
pondencia con las indicaciones de la 
niá quina.

Tercero. Los Yerificadotes, con 
exacto conociraiGato'del sistem a y de 
su funcionamiento, harán  un aeienido 
reconocimiento de los aparatos que 
se les presente para v6lri.ficar y (pae 
vayan a ensayar para cerciorarse de 
su buena fabricación.

So coloc-ará el aparato sobre el ban
co do ensayos y ̂  hará funcioriar la 
m áquina bajando la llave de seguri
dad y oprimiendo en la tecla corres
pondiente a la cantidad que se desee, 
garando después una m anivela hasta 
que el pistón aspirante e impclente 
haya llegado al final do su recorri
do. Llegado a este lím ite,, se suelta 
la manivela y la m áquina se encarga 
de hacer todo lo demás, volviendo to 
das las piezas a su posición p rim iti
va para  ponerse en condici'ories de 
realizar una iiuevá medida. Como al 
funcioriar la niá(|úina se ilum ina el 
sector de cristal y_ m uestra gi^áílca-^ 
mente la caritídad medida, sonando un 
tim bre hasta que sale totalm enté la 
medida márcada, se comprobará sí es 
la misma que se ha recogido en lá 
medida puesta en el tubo de salida, y 
si es así será señal de que funciona 
bien y puede precederse a su pujízo- 
n amiento.

Cuarto. Las operaciones de veriñ - 
cación a que han de somererse las 
m áquinas fuera de laboratorio, o sea 
BU los establecimientos que estén ins- 
taladaSt során las mismas que en 
■aquéllas, y  si los resultados converi- 
cen al Verificador de su buen funcio
nam iento podrán proceder tam bién a 
su punzonamiento.

Quinto. Las operaciones que cons
titu irán  la comprobación que debe 
ejecutarse en losf  ̂domicilios o esta- 
bleoimienros que estén instaladas las 
m áquinas ya aprobadas éri laborato-' 
r ib :se  reducirán  al recondcíiuieníp de 
los préciritos y Sellos puestos por el 
Verificadór, y si lo juzga cbnyenien- 
te, efectuar las medidas que crea 
oportunas para  convencerse de su 
buen funcionamiento.

Sexto. Los sellos y precintos que 
deberán colocarse son: uiio ¿ n 'c a d á  
una de las tuercas de las. varillas y 
otro en el cierre de la cajá de hierro  
que envuelve el mecanismo dé lá  m á
quina. Además, todos cuantos él Vé-: 
rificador juzgue convenientes ^p’afá  
■garantir la seguridad del apárate .' A

V ista la instancia présentáda por 
Andrés Sorra Labertí Bolicitando 

"̂ quc se dicte una disposicidíLd^^ ca
rác ter gerierál que conceda y^d^^^ 
laA papolélas de e^áméneiFímyal inSb 
tríenlas tienen pagadas paíá" m ^  
tVahSé en el presenie mes ^  S e p t^ n ^  
•bré los alumnos de láé Sscuelás dé

 ̂ - yi
dan efectuarlo por haber sido llamad 
dos a cum plir en filas sus deberes mi-s 
lita res: - -y ■■ --v-i f

Resultando que los’ alumnos de 
chas Escuelas sujetos al servicio m i
lita r no es natural que hayan podido 
dedicar al estudio toda la aíeiicfón 
y tiempo necesario para  po(fer sufrir 
examen: k

Considerando que no existe p e rju i
cio para la enseñanza concediendo la 
gracia solicitada, ya que el otorga-: 
miento de la m ism a ha de referirsé  
a un retraso  en la época de exámenes 
reglam entarios: i

Considerando que el otorgamientcí? 
de la misma ha de considerarse únicíi 
y exclusivamente para los alumnos 
las Escuelas de Ingenieros Industria 
les, pero en m anera alguna para ios 
aspirantes a ingreso en dichos Geny  ̂
tros, - i-r

S. M. el R e y  {q. D. g.) se ha serviV 
do disponer lo siguiente: 

i.® Que a ios alumnos de  las Es^ 
cuelas de Ingenieros Industriales qu®, 
no puedan concurrir a los exámenej?’̂ 
del presente mes de Septiembre poiíy 
haber sido llamados a cubrir bajas eiív 
los Regimientos respectivos, se le® 
autorice para presentarse a examen en 
la próxima convocatoria de los meseS’ 
de Junio o Septiembre de 1924, sin 
abonar nuevos derechos de m atrícula.

2.0 Que no podrán presentaroe más 
que en uno de los dos períodos de Ju-; 
nio o Septiembre y con sujeción a los 
program as y ejercicios del curso 
nidero. - h

3.0 Que para  gozar de cbío benefi
cio habrán de presen tar en la Secre- 
ría  de su Escuela respectiva y e¿ 
la época que' pretendan examinarse 
una solicitud acompañada de ceftifi-: 
cación librada por lá A utoridad iru lii 
ta r  correspondiente, haciendo constpr 
en ella que él interesado se h a lla b í 
incorporado a filas en el presente me»; 
de Septiembre o haberlo estado dub 
rante un período mínimo de tres me^ 
ses en el curso actual; y  -  ̂ a |

Que está concesión sólo é j  á p li í  
cable a los alumnos ya m atricúladosf 
pero en m anera alguna a los aspiran^' 
tes á ingreso. v ff
1 De Real orden ló digo a V. S. para  
su conocimiento y efectos consiguien-; 
tes. Dios guarde á "V. S. muchos 
Madrid, ilS de Septiem bre de ;1923.

El Jeíe encargxiao OgI flC6pacl>o,

4LV#;. A. GARCIA
. ' . ■ ■ .  

:ffeñores D irectores d ^-Jas  Escuela?
.Central de Ingenieros Inthislruiíe^

- y  de las de Barcelona y BÍlbaO.
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;

y is ta  el oficio del Gobernador civil 
de la provincia de Guipúzcoa rem i- 
iiendo la instancia en que el fab ri- 
■cante de contadores de agua marca 

[¿T riu m p ”, domiciliado en San Sebas- 
iiián,. callo de Iztueta, letra B, solícita 
"la aprobación oficiaí del contador para 

a„ tipo .-‘T riiim p” y calibres 7, 10,
3, 1;5; 20, 25, 30^35, 40, 50, CO, 70, 

80, 100, 025, 175 y 200 milím etros,
[acompañando a tal objeto las Memo- 
I r la s  y p lanos por trip licado , in fo rm e p 
i'de la Verificación olcial de contadores 
|d e  agua de la provincia de Guipúzcoa 
|y  formas de verificación y comproba- 
l'ción:

' Considerando que se han cumplido 
cuantos requisitos previenen las vi-t 
genites itstrúcciones reglam ouiarias  ̂
para el servicio 'de verificación de 
■contadores,

f S. M. el Rey (q. D. g.) ha iemdo a 
jb ien  disponen:
T' 1.® La aprobación del contador 
p ara  agua tipo ‘‘T riu m p ’’ en tos ca
libres que quedan reseñados.
:■ 2.0 Que se devuelva a D. Amadeo 
Delaunet, como solícííarde, un ejem 
p lar de las-Memorias y planos con la 
eori'espondiente nota de aprobación.

Que los contadores de este tipo 
Il6Wn u n a  in sc rip c ió n  legible desde 
.cil •e'xterioT en la que se exprese el 
tipo a que pertenecen, nombre del a l- 

I qu itador o vendedor,, calibre y n ú -  
' n iro  de orden del ap a ra to .

4.» Que se rem ita  un ejem plar de!
: precitado contador a la Escuela Espe- 
' cial de Ingenieros de Caminos, Cana- 
í les y Puertos y otro a la Central do 
; Ingenieros Industriales; y 
; 5.0 Que esta resolución, jun tam en-
: te con las formas de verificación y 
: comprobación, se publiquen en la 
; G a c e t a  y  Bolcñn Oficial de este M í-  
fnisterió.
ñ Lo que de Real orden de o de Sep
tie m b re  del corriente ano y con rem i- 
[sión de las Memorias y planos por du- 
iplicado participo a V. S. para  su c o - 
|;^nocimiento y traslado, a  la Verifica- 
|c ión  e ,interesado.'D ios gMarde a V,.S. 
ffmuchos años. Madrid, 18 de Se])iiem- 
Ibve de 1923.

El Jefe  encargado dei 'feipacno,;

A. GARCIA- .

I Seiion Gbberñadbr de Guipúzcoa.

Verificación y  cómprobación del corí- 
fador de velocidad '̂TrinmpJO^

1.® Relaciófi de, ios tipoS; diferen
tes del sistem a que son mcluídos en 
la aprobación.

Calibres,

7 m ilím etros. 
10 —
13 _
15 —
20  —

25 —
3<0 —
35 —
40 —
5 0  —
60 —
70 —

- 80 —
lOO —
•125 —
•150 —
175̂ - —
200 —

2A Los Laboratorios para  la  ve
rificación del contador de velocidad 
“T rium pli’’ constarán de un depósito 
de 500 litros, de capacidad por lo m e
nos, situado a ccnveniente a ltu ra  pa
ra dar a la corriente líquida una p re 
sión de 30' metros, o, en su defecto, 
servirse de la  conducción de abaste
cimiento de ila ciudad, siem pre que 
esta  p res ió n  en el pun to  de ensayo 
no sea in ferio r a 30 metros.

De una bomba hidráu lica que i'n-- 
yecte el agua en el contador a una 
presión m ínim a de 15 atm ósferas, con 
^us correspondientes manómetros.

De las tuberías y llaves necesarias 
para  efectuar las verifrcaciones de los 
contadores desde un calibre de 7 has
ta 200 milírnotros.

De un recipiente de 400 litros dé 
capacidád, con su correspondiente es
cala vertical graduada en litros, una 
medida de l-OO' y otra de 20 litros para  
recib ir el agua que baya pasado por 
el contador.

De las tuberías y m ateriales nece
sarios para Ja colocación de los con
tadores durante la verificación.

Se hará  la prueba do im per- 
mea])ilidad inyectando agua con la 
bomba hidráu lica  hasta  obtener la 
presión m ínim a de 15 atm ósferas; si 
no. permanece estanco se desechará el 
contador para  ser nuevam ente ajus-: 
tado.-

Se harán  las pruebas de plena ad^  ̂
misión haciendo uso del recipiente de 
4’Ofi litros, y se observará si el error, 
por defecto o por exceso,, es superior- 
ai 5 por loo. Lo mismo se-, e fec tuará  
paam, la prueba d e l 50 por IQO del 
rendim iento.

La prueba de sensibilidad se e je
cu tará  rebajando, la presión del agua

a 10 m etros y  viendo si el cpntadoi; 
funciona con regularidad a l  2 por iOO 
del rendim iento. J

Si todas estas pruebas han dado un  
resultado satisfactorio, se dará  por 
bueno - el contador y se punzonará y, 
precin tará  para evitar que-pueda a l
terarse  el buen funcionam iento deí 
contador.

4.® La verificación en los dom iei- 
lios de ios consumidores se efectuará 
empleando la medida de 100 litros, 
y con la presión del agua en el lugar 
se repetirán  las m ism as operaciones' 
que en el Laboral,oíd o.

5.'* La comprobación de los conta-: 
dores en los domicilios de los consu
midores, cuando aquellos hayan sido 
ya verificadas en el Laboratorio, so 
reducirá a cerciorarse de la buena, co
locación del contador, observando si 
han sido levantados los sellos y p re 
cintos y llenando varias veces la m e
dida de 10‘0' litros, el contador deberá 
indicar el consumo hecho, o, en su 
defecto, con los errores tolerados.

6.® IMS seb|^s o precintos que de
berán colocarse son un precinto de 
plomo que una la parte in ferio r del 
contador con el tornillq que su jeta 
la tapa al cuerpo del contador.

m i m m  Y j y s T i o r f t

PIREÜÜiOm LOS
m w m o B  ¥  DEL. m o m R m D O - ,

CIRGUL.^R

Vistas las comunicaciones dirigidas 
a este Centro por la Dirección gene
ral de Administración, relativas a' ios 
partes oficiales que Notarios y Regis
tradores d!e la Propiedad deben dar de 
donaciones o disposiciones testam en
tarias benéficas o benéfico - docentes, 
de que tengan noticia por razón del 
ejercicio de su cargo,

Esta Dirección general ha acordada 
se recomiendie a ambas clases de f u i i - ;  
cionarios, en cuanto respectivám ente 
les afecte,; la mayor actividad en el 
cum plim iento de lo preceptuado en los 
artículos 262 del Kegdamento orgáni
co del Notariado y 6.  ̂ del Real decreto 
de i6  de Mayo de 1968 en relación con 
el 26 del de 27 de Septiem bre de 1912.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 do Septiembre dé 1923.—<- 
P. El D irector general. Gastó Bara-í  ̂
hona. . '
Señores Notarios y Registra dores dé 

la Propiedad.
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Ŝe hallan vacanUts los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse en los turnos que se exprés 
conforme al articulo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO

/Palma.. .. . . . . . . . . . . . . .
Vilialón

áíV lbeEique.  ̂ ,

^Oolmenar.. .........
iSJerez de la Frontera... .
taragoza . ....... ..........
Alcira - .......... .............
L̂i nares............. ...............

Totana. . . , . . .  . . . . . .  V.
^Ciudad Real. . . . . . . .V .
ipiedrabiiena.. . . . . . . . . .
;:Áliaga. ..............
Orazalema.. . . .  *.........   .
La Vecilla. ................... .
íRiaño.............................
jííontalbán. ............. .
ÍGinzo de Limia.............

AUDIENCIA

Palm a........
Valladolid. 
Valencia... 
G ranada.. .
Sevilla.......
Zaragoza... 
Valencia... 
G ranada... 
Albacete... 
Albacete.. .  
Albacete.. .  
Zara ioza. 
Sevilla. . . .  
Valladolid. 
Valladolid. 
Zaragoza. . 
CorII ñ a . . . .

CLASE

1.*̂
1.»
2 -
3.̂
1.*
1.*
1.*'
2.*
2.»
3.“
3.»
4.̂  
4.» 
4.» 
4.̂  
4,*̂  
4.»

TURNO DE PROVISIÓN
F I A N Z A

Pese(&4 :

Prim ero o de clase...........
Id em .  ........ ...................
Idem  ......................
Idem  _____    .,
Segundo o de antigüedad.
Idem.  .................
I d e m * . .........
Id e m ... . . . . . .  .. .
Id e m ... . . .  . ..  ...........
Id e m ....
Idem  ............ .
Antigüedad..........................
Idem   ............................. ...
Idem  ..................................
Idem ................... ................. .
I em .. O í . . . . . . . ................
Id em ..  ........ ..

6.500 
6.000
2.500
1 .750
6.500 
7 500 
5 000
2 500 
2 500 
Í.750 
1.750 
l 375
1.125 
LOGO 
1.000 
1.250
1.125

1 Los aspirantes olevarán sus solicitudes al Goblorno, por conducto do esta Dirección general, dentro del plazo de quince (Ras j 
■aaaturales, contados desde el siguiente al de la  publicación de esta convbcatoría en la G a c é t a  Ds SÍAüMD. . '

: Madrid, 15 do Septiembre del923.—P. El DlrectDr general, Casto Barahona. . .

H A G iEFiD A

©mECCIOr^ ÚENEBAL DE LO ÜOM-
r m o i m o  d e l  e s t a d o -  ,

,Visto este expediente: .
/ Resultando que D. Santos López Pe- 
•legrín, Vicepresidente de la Jun ta  pro- 
grincial de Beneficencia de esta Corte, 
pidió la declaración de exención del 
dmpuesto especial sobre bienes de las 
personas juríd icas en favor de la F u n 
dación institu ida por D. Teodosio Del
icado cuya adm inistración ejercía la 
p itad a  Jun ta  provincial en la fecha de 
J a  instánci^i ^mediante la que se soli:^ 
^:Oiíó"í#^díeÉaraGiérh de "exención:' 

.b^Resultando que a la soficitud refe
rid a  no se acompañaron los documen- 

ttos que preceptúan el últim o páiTa- 
io  del artículo 19,3 del Reglamento de 
"¿O de Abril de l ü l l  y el párrafo  se
cu n d o  del númoro 3.V del artículo Id» 
de la ley de 24 de Diciembre de 1012:. 
•' Resultando (]ue esta Dirección ge- 
.nerál'dictó varios acuerdos recjuirien

vido que se aportase la justificación exi- 
rgida por ios citadós^ preceptos para 
docum entar conforme a ellos, no sólo 
el expediente de relareiicia, .sino otros 

-|varios instados por el mismo señor, 
dque estaban y continúan estando en 
ría  m isma situación, por concurrir ei) 
•|todos ellos las mismas modalidades y 
A íircunstancias:
t j  Resultando que de estos acuerdos, 
leí último, que fué el de 29 de Abril 
Me 1921, previno que die no com pletar- 
tse la justificación necesaria, se p ro- 
icedería a denegar la exención por fal
ta  de prueba, “lo que ya pudo haber
se hecho desde el prim er momento 
Cumpliendo estrictam ente el Regla- 
amento que presupone se  ̂ acompañe 
vía justificación, con las mismas instan

cias”, acuerdo que fué comunicado 
al señor Vicepresidente de la Jun ta  
provincial de Beneficencia de esta 
Corte y recibido por el mismo, según 
consta de su oficio de 23 de Mayo de 
1921, que obra en estos expedientes, 
sin que, no obstante, se haya presen
tado la citada justificación:

Considerando que conforme al p á 
rrafo  segundo‘del número 3.« del ar-: 
tículo I."* de la ley de 24 de Diciem
bre de 1912, que reform ó el a rtícu 
lo 4.° de la de 29 de Diciembre de 
1910, es requisito indispensable para 
declarar la exención establecida por 
la letra F  del citado artículo 1 la 
previa justificación para acreditar el 
des [ i no a api i caci ón d é l o s  1) i enes ai 
objeto benéíioó de la  institución de 
que se trá te  y traslado dé la Real or-  ̂
den de : clasificación de beneñcericia, 
dictada por el Mánisterib correspon
diente, por lo cual, demastrado qjié 
adolece este expediente de falta de la. 
documentación necesaria, f  pesar del 
tiempo transcurrido y de los requeri
mientos al expresado fin efectuadlos 
infructuosam ente, procede denegar la 
exención,

Considerando que a esta Dirección 
general está atribuida competencia 
para resolver estos ' expedie?%^s, por 
delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, conforme lo dispuesto por 
la Real orden de 21 de Octubro 
de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda que no ha 
lugar a declarar la exención del im 
puesto especial sobre bienes de las 
personas jurídicas, solicitada en favor 
de la Fundación instituida por D. Teo
dosio Delgado, porque no se ha apor
tado a este expediente la justificación 
exigida por las disposiciones vigentes.

Madrid, 31 de Julio de 1923.;— El 
Director general, A. Fidialgo,

Señor Delegado de Hacienda de Man 
drid.

Visto este expediente :
Resultando que D. Santos López Pe-í 

legrin. Vicepresidente de la Jun ta  pro-.; 
vincial de Beneficencia de esta Corte,; 
pidió la declaración de exención deí 
impuesto especial sobre bienes de las, 
personas jurídicas, en favor de la: 
Fundación institu ida con el título dei. 
Dulce Nombre de Jesús, cuya admi-f 
nisiración ejercía la citada Junta  pro-:' 
vincial en la fecha do la instancia,;■ 
mediante la que se solicitó la declara-^ 
clon de exención :■

Resultando que a la solicitud refo-/ 
rida no se acompañaron los documen-:y 
tos que preceptúan el últim o párrafo-’ 
dei artículo 193 dél Reglamento de 20.,' 
de Abril dé 19'íi y el párrafo  segundo,' 
del número 3 del artículo 1.® de la ley, 
de 24 de Diciembre de 19,12: ’

Resultando que esta Dirección ge-:' 
neral dictó varios acuerdas requirién-^. 
do que se aportase la justificación' 
exigida por los citados preceptos, parfi 
documentas conforme a ellos, no sólo 
el expediente de referencia, sino otros 
varios instados por el mismo señor, 
que estaban y continúan estando eri 
la m isma situación por concurrir en 
todos ellos las mismas modalidades y 
circunstancias:

Resultando quo de estos acuerdos d  
últim o, que fué el d'e 29 de Abril de 
1921, previno que de no completarse la' 
justificación necesaria, se procedería q 
denegar la exención por falta de prus-' 
ba, “lo que ya pudo haberse hecho 
(lesde el prim er momento cumpliendo 
estrictam ente el Reglamento que pr^r- 
supone se acompañe la justificación 
con las mismas instancias, acuerdo 
que fuó comunicado al señor Vicenre-
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bidente do la Jun ta  provincial de Be- 
.^eílcencia de esta Corte, y recibido poir 
¡el mismo, según consta de su oficio de, 
>23 de Mayo de 1921, que obra en estos 
|expedicntes, sin que, no obstante, se 
(baya 'presentado la citada justifica- 
Iciórí^ • V y  ' .i
^vCqnsidcran'do que bbnfofme al pa- 
trrafo segundo del número 3 del a r-  
\tfculo í.  ̂ de la ley de 24 de Diciem- 
•;bre de 1912, que reform ó el artículo 
t4.° de la de 29 de Diciembre de 1910, 
.es requisto indispensable para  decla- 
xár la exención establecida por la le- 
■tra F  del citado artículo iS, tá  p rev ia  
pastiíicación pai^a acrediícír el destiiii 
d aplicación do los bienes al 'objetó 
beneñco' do la institución de q-ue se 
dráte y el traslado de la Real orden de 
¡clasificación de beneficencia:, dictad/i 
;Por el M inisterio correspondiente, por 
‘lo cual, demostrado' que adolece este 
!0xpediente de falta de la documenta-^ 
:,ción necesaria, a pesar del tiempó 
^transcurrido y de los requerim ientos 
Jal expresádo fin efectuados infriictuo- 
Isáírionte, procede denegar la exención: 
^%€onsiderando que a  está^ Dirección 
gN3D~eral está atribu ida competencia 
p a ra  resolver estos expedientes por 
'delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
.hacienda conforme a lo dispuesto por 
,Ja Real orden de 21 de Octubre 
jde 1913, ■ -
g  I>a Dirección general de ío Conten-' 
‘feloso del Estado acuerda que no há 
,;lugar a declarar la exención del im-* 
p uesto  espe(ual sobre bienes de las 
•personas jurídicas, solicitada en favor.,- 

la Fundación titu lada Dulce Nom-  ̂
ibro de Jesús, porque no se ba apor- 
.tado a este expediente la iustificaciórí 
.'exigida por las disposiciones vigentes. 
^  Madrid, 31 de Julio  de 1923. — El 
•‘D irector general, A. Fidúlgo.
.Señor Delegado de Hacienda de Ma- 
^  drid. "

.■Visto este expedienteT ,
, Resultando que D. Santos López 

peíegrín , Vicepresidente de la Jun ta  
provincial de Beneficencia de esta 
• Corte, pidió la declaración de exen
ción del impuesto especial sobre bie
nes de las personas ju ríd icas en fa- 

.yór de la Fundación institu ida por 
I>. Esteban de la Peña, cuya a'dmi- 
nistración ejercía la citada Juntá^pro-: 
.yincial en lá fecha de la tnstanciá  
mediante la que se solicitó la decía-: 

[r^dón de exención^
M Resultando que a la solicitad refe-: 
vjflda no se acompañaron los ’docu^ 
Iffieiitos qué pYreceptúan el últim o pá- 
f m f o  deL artículo 193 del Reglairientó 
Lfe 20 de Ábrií de 1911, y el párrarb  sé- 
ó^ndoideL íiúnáéro 3 del artículo 1.® 

lá Je-y de 24 de D iciem bre de 1912 :j 
HeEiltando qííé ésta Dirpcción ge-.

neral dictó varios ácuéVdos requ irien 
do que se aportase la justificación exi
gida por los citados preceptos para  
docum entar conforme a ellos, no sólo 
el expediente de re:ferencia, sino otros 
Icarios instados por el mismo señor 
que estaban y  continúan estando en 
la 'm ism a situación por concurrrr en 
todos ellos las mismas modalidades y 
circunstancias:'
.-.Resultando que 'de estos acuerdos, 
el últim o, ciue fue..el de 29 de Abril 
de. 1921,. previno que de no -comple-: 
íárse la justificación necesaria se prb- ;̂ 
cedería a denegar la exención por fa l
ta  de prueba, “lo que ya pudó . haberse 
hecho desde el prim er momento ciim-: 
plicndo,; estrictam ente el Reglameni^'% 
que presupone 50  acojiipañe \n justi-:: 
ficáción con las mismas instancias'*, 
acuerdó, que fue comunicado ai 'señor 
Vicepresidente de la Ju n ta  provinó 
cial de Beneficencia de está Gorte y  
recibido por el mismo, según ‘ consi'á 
de su oficio de 23 de Mayo de' 1921, 
que obra en estos . expedientes, sin 
qué, no 'obstante, se haya presentad^ 
la ciládá. justificáción.-:^.-.v

Considerando que conformé a! pá
rrafo  segundo del número 3ú del ar-: 
tÍG u lo  i r  de la ley de 24 de Diciern-; 
bre de 19i 2, que reform ó el artículo 
4 r de la de 29 de Diciembre de 1910, 
es requisito  indispensable para  decía-, 
ra r  la' exención establecida por la le
tra; F  del citado artículo I r . l a  previa 
justificación, para  acreditar el destinó 
o aplicación de loé bienes al objeto 

, benéfico de lá institución de que sé 
tra te  y el traslado de lá Real orden 
de cías.iíicación de beneficencia, dic-: 
tada por el M inisterio correspondien
te, po r lo cual, demostrado que ado^- 
lece este expediente de faifa de la .do
cumentación necesaria;, á  pesar del 
tiempo transcurrido y de los req u eri
mientos ai expresado fin efectuados 
infructuosam ente; procede denega:c lá  
exención:; -

Considefandó que á está Dirección 
general está a tribu ida competencia 
para résolyer estos expedientes por 
delegación del éxcelentísimo señor 
Ministro de Hacienda, conforme lo 
dispuestó por Real orden de 21 de .Oc
tubre do 1913, ' - •

Lá Dirección general dé lo Conten
cioso dei Estado acuerda que no ha 
lugar -a declarar la exención del im 
puesto especial sobre bienes de las. 
pérsorxas ju ríd icas soli.citadá en favor 
de la Fundación institu ida  pór D. Este
ban de la Peña, porqué no se ha, apor
tado á éste expediente la justificación 
exigida por las disposiciones vigentes.

Dios guárde á  V. S. muchos años. 
Madrid,' 3;I de Julio dé ;19'23.” E1 
D ire g J ^ ,g é n e ^ l , Â  ,FidolgÓL^í^ '̂   ̂ .̂ .
Séñoí; Delegádo de Hacienda de Má-í

Füs^lEf^TO

DI^EOCiÓ'jy OBRAS
 ̂X;. ’P U B U  m s  ^

SECCIÓN DE CAMINOS VEÓINALE'S'I'

> S. M, él Rey (q. D. g.), conformán-, 
dose con lo propuesto por esta Direcr^í 
ción general, ha tenido a bien. decíár¿ 
.rar dê  u tilidad pública el caminó „ye-. 
cinaL que, partiendo de la Muédrá,. 
yaya a empai?na4'‘ con iá carre tera  dé 
tercer ’ orden de Cidones al Valle- de 
Regumiel en el hectóm etro 4 dé su ki-i 
lómfetro 10 en esa provincia,
,, De orden del señor M inistro loó'cóD 
municó a V, S. para  su conocimiento? 
y  demás efectos. Dios guardé a V;VSV 
muchos anos. Madrid, 15 de Agostpótíe 
1923^— E l. D irecto r general,
A. Valenciárú).^.a’ •
Señor Ingeniero Jefe de Obras 
■ cas dé S o r i a , . ; .

'• 'S. M. el Rey (q. D. g.),\conform4rD: 
dose 'con lo  p r o p u e s lo v  p o 'f  está Difec-^ 
ción general;-ha tenido a bien declá-í 
ra r  de utilidad pública el camino.-yé-^- 
cinal do Éhércoles, term inando en . lá  
estación d é l  mismo nombre eA é l' fe-i 
rrocáiTil de Valladoiid a Ariza en^esá 
previ aciá'.:

De orden del señor M inistró IdiñOri- 
munico a V. S. para  su éonociriiiento;; 
y demás efectos. Dios guarde a 
muchos años. Madrid, 15 de AgostoDÍé!^ 
'1923. — El Director, general, 1\
A. Valenciano. .. A '̂ í
Señor Gobernador civil de la  próyiri-: 

cia de Soria.,
, e

T R A I A N © ;  e O f ^ E R e i©  E  IEí2  
© y a T R iA  ■

m m í s m m
QÜHOS e-

BE  SE-<'

Se peñé en cdhócimiento del públicól 
en general y de los asegurados en párU 
ticular, que la Sociedad de Segurós^ 
denom inada “B ritish  and Foreing 
riñe Insurance Ltd!”, represeat43$^ 
en España por lá entidad -“ Mac Ah^ 
drews & C.® L td ’% ha sido áutorizadáí 
para  trasladar su Dirección a Barcen 
lona, Rambla del Centro, núm ero 

Madrid, 8 de Septiem bre de 1 9 2 3 .^  
El Comisario general M. N ú ñ e z . ¿

gucesores de R iy ^ én ey ^
 ̂ pásec) do Saii -y


